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La persona idenlifcada anteriormente ha decidido cont atar (en cal¡dad de Tom¿dor/As€gurado) un seguro de prutección de pagos pará las contjngencias d€ Fallecimiento
lncapacidad Permaneflte Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospital¡zación con CNP PARTNERS de Seguros y Rea seguros S.A , todo ello con areglo a los

a los léíninos eñ as Condiciones Ge¡erales Padiculares de los contratos de reseñados a conlin uación

Apellidosi

[4ARfINEZ BOX

Nombre:

ANGEL

N,I.F,/D,N,I,/N,I,E

48424478\,N

Fecha Nacimienlo:

24101t19U

Sexo:

HOIVERE

Domicilio, cállB o plazal

CL VEREDA 2 BJ S

Codigo Postal

30564

Localb¿d y Provincia

LOROUI(LORQU )

TIPO OE TARJETA DE oREOITo: NUEVA VISA t0ENTtFtcAD0RúNE0 DECUENTA: 4118878615302213

ma: La misma asociada a la de crálitoCuenta corr¡ente de domiciliic¡ón del racibo de

IZA DE CNP PARTNERS No:22.'189
Fecha de Solicitud: 23/05/2017 Durac¡ón del Sequro: l\rensual Renovable Fecha de Solicitud:23/05/2017 0urac¡ón del Seouro: [,lensual Renovable

Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pondie¡le de pago a la fe.ha de liqurdación
mensualde la mmedialamenle anhrior a la fecha de delsinieslro

Preslación ¡,,láxrma
1 0 cuotas consecutivas /
18 altemas

GARANThS coNTRAfAoas:
Fall€cimrento s lncapácidad Pemranente Absoluta por enfemedad o accidente

Capital [4áximo: 1.500 Eurovmensual6s

lncapac¡dad fomporel: Trebajadorcs
por cuenlá propia, funcionános
püblicos o por cuenla ajena con
independencia de la ¡elación laboÉ|.

Carencia lnicial
30 diás
0 dias en caso de accidenk

Prestación llláxima
1 0 cuotas conseculivas /
18 albmas

CapitalMá¡imo: 1 500 Euros/mensuáles

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

Elsaldo pendienle de pago en elmomenlo de produqEe elsiniesÍo

D€60l¡pLo: Trábáiadorcs por clenta
¿jena con conFato indefnilo de
duración superior o (Jual a6meses
con ,omada laboral rgual o supedor a

13 horas semanales. Exceplo
Fuñciona os Públrcos.

60 dias

10 cuotas mnsecul vas /
18 alternas

CapilalMáximo: L500 Euros/mensuales

Ho.plhlltá.ión: TrabejadorÉs por

oÉnlá propia, funcionarios públicos o
por drenta apna mñ independencia

de la Elaoón labolal
lgualmente eslarán cubieños por la
garanlfa do hospilaiiz¿cbn bs
Tomadorcs/Aseglcdos que en el
momenlo del sniestro no desempeñen

una actividad p,ofesional remunerada

Carencia lnioal
15 dias
0 dias en caso de accidentÉ

BENEFIC,ARIOS: WiZnk Bánk, S A mn c¿rácter inevocable BENEFICIARIOS: Wlziñk Bank, S.A. co¡ carácler lrevoc¿ble

Modalidad de Pñmá: Prima l\{ensual Modal¡dad de Prima: Prima |l,{ensual

HombreMedi¿dor Wizink l\rediador Operador de Bánc¿ Segurcs Vinculado, S.A LJ t{ombre Mediador: WZink l.lediador Operador de Eanc¿ Segu rus Vinü]iado, S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El prñenúe conkato se rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emit¡ la
Entidad Asegur¿dora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dssarrolladas y, en su caso, mod¡licadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CON0ICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIOi{ES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de p.ctos contra la loy, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dere6ho.
Conforme a los artículos'l.27 y 124 del Real Docrsto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido 6n lecha de hoy y con anter¡or¡dad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto ¿l seguro de V¡da que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡miento e lncapac¡dad PermanentE Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospit¿lización e lncapscidad femporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡v¿ Seguro Protección de Pagos Vida Tariet¿s" respectivamente, constando asim¡smo en sslas Condic¡ones
Part¡culares, los extremos exigidos por los mencionados artículos. lgualmente declara que ha oMenido exclusivamente un aseso.am¡€nto dol mad¡.dor
de la póliza y que ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediac¡ón,
El fomador y/o Asegurado con arreglo a Ia Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos '15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las decla¡aciones que a tales qrectos suscr¡bs el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Gen€raler" y las
"Condiciones Parliculares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Hecho por dupl¡cado, en [.4adrid a 31 de I,IAYO de 2017

ELTO ADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE S€GUROSY REASEGUROS S A

cNP PARÍ{ERa OE SECUROS Y RE{SE6!R0€ S-A CrOó¡¡dEm 10 ErFEiro - 23023 [fADilo (ESPAÑAI I +3,r9]5?ó¡0{É 13¡9152.13401*s !ropr!r6 o!
nM&Mádillom,{31S.1'b.03901.sevdoLbrodéS..odd6,rórcl95holar¡33230610ñtA?31¡4345CltrAdmoGSaPC0659.@m1

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Carcncia lniciali

Preslación l\4áx r¡a

CAPITAL ASEGURAOO iIAxIItIO co TRAfAooI
Quince mil (15.000) euros
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LEGISLACIOH APLICABLE
El p'eselte conl,ato de s€gLrro se elcuerlra sor¡et.do a a Ley 50/¡980. de 8 de Ocluore
oe Contrato de SegJro de a Ley 2012015 de o.denac,ór su¡ervision y solverca de.¿s
enlidades a$gu rádo€s asi como el Real Decrelo 1 060/201 5 de ordenac ón, sLrpetuis ón y
solvencia de as e¡lidades aseguradoras y disposiciones conmrdanles, y se regtrá por o
conven.do en É Poh¿a yel los rest¿ntes oocumentos co,Ir¿cluales
E, contol oe la ¿cl{idad oe la Elttdád Aseouredora CNP PARTT{ERS de Seo,ros v
Reasegu'os S A (en adelalre CNP PARTNERS) con don,cro en l\,{ádnd, C/ Ocl'¿-ndiand
r" 10 conesponoe ¿ l¿ Direcció. Gnerai oe Seou.os v Fordos de Persones deoendEnle
delMr,srero oe Ecolomi¿ v ConoettL/dad delEsEdriEspaio
PRELtMtNAR. DEFtNtclofEs
Eñtidad AseguEdora: Elrdad que. a c¿mbo de la prna ae,me l¿ mberlL¡a de'nes,to
objelo de esle cont¡¿¡o, ga?nliza elDágo de lás ueslacoles ou€ coTesponoa cor ¿neg-lo
á las condiciones de mismo
fomador del Seguro: Persona que suscdbe el mnlralo de sequrc y asurrE sus
ob igáciones exceplo las qLe por sJ 1¿lu ?leza deDan se' asur das poi €l A si4 redo
Asegurado: Es la persona fisrca sobfe la que rec¿e el ie§go. En esle crso será ell.ula'de
l¿ lalela emilida m'WZi.k B¿n( S.A y que debera ser resioente er Esp¿ñ¿. terer -na
edad supe'ior o ig"¡l ¿ 18 ¡ños e inferor ¿ 65 años en e m.re'tto de mltratacó1 de la
polrza y qJe se ercJenh fabaiando remurcmdamente el Eso¿l¿ oado de all¿ e1 e
SeoJr.dad Soc¿ l\¡u¡ralidad o MonEoio o rnsürJcon analmá
Be-nefi¿iario: Wizirk Ba¡k S A. con ca¡áaler ,Íevocab,e 

-

Capit¡l Asegurado: c¿rndao est¿blecida er las Cord cones D¿nrcJ ares que represert¿
€llimile de a preslacDn de CflP PARTNERS.
Fallecimiento: Pérdda de a vida debidamenle acred tada por cenilicado médbo de
defunción o declaracion de ausencia
lnc¡pacidad Pemanente Absoluta: La slJac.on ¿rsca rfreve,srble corslatada
nádicanerle oo\,oc¡da po' cualqu er caJsa. onq.nad¿ irdepend,enEmenE de ¡¿ \,olurlao
d6l Asog"Édo y delerminante de la lota i.ept[dd del msmo par¿ e'1l¿ntentrntelo
permarenle de toda acfi! dad labor¿, o p.ofes,or¿r y que debe s€. diaqlostcao¿ po' ln
rnédico de la SeoúñdE/ Sóci¿lo ásmiledo
PRIMERA, BASIs DEL coNfRATo
Los d¿tos que colslal er las CordÉ.ones PadrcJláres y Gene'áles de esra por,za asl
coro en su c¿so ¿ sohcilud del seguro / demás dec¿racio,res del To_1aoo'y AseqJ?do
fonnan ¿ bas¿ de esle conlrálú de seouro
El rolaoor de seluo pod? recEr¿: a CNP oARTNEcS en e' pl¿zo de ur mes a conter
desde La entrega de l¿ pol¿¿ pa.a qJe subsale las d screpancias e¡slenles ertre est¿ y l¿
Sol,cdud de s€guro o las cláJsuLas co4yenidas Tr¿nscurdo d(rro plazo sin e'eclJar la
reclamación, se eslará a lo dispueslo en la poiiza
SEGUI{DA. OB.JETO DEL SEGURO.
[,] enlras s€ encuentre en vigot el presente conlralo, el seguro cL]bre el Fallecmienlo e
l¡capacrdad Pennanente Absouta porenfermedad o accide¡1e. CNP PARTNERS liquidará
en c¿so de que se produzc¿ un srnesto cubierlo el sáldo p€ndbnte de pago en el
mornenlo de producirse e siniestro con e llmile máximo de 15000 euros. En e §tpuesto
de fallecimienlo, s e fecha de lquidación de a preslación e saldo pendienle hubiera sido
satisfecho por los heredercs, e mpone de a prcstáción será lransferido por WZnk Bank
S.A. a los mrsmos.
TERCERA, COI{OICIONES PARA CONTRATAR
Es a persola fis,ca sobre lá qJe recae e reslo En este c¿so ser¿ e lilular de ,¿ lartera
enrlde por Wizrnk Bark SA. / que deoerá ser reside e en Espaia lener u1a edad
lJpelo'o gJala 18 aaos e ri'610,a 65aioser e rnome-lo oe conl?t¿con de a pohza
CUARf A. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
ouedan excluidos de la mbenura delpresenle seguro los siguientes sinresfos:
Fallec¡m¡enlo:
ff-Toi-uiEidio del ¡segur¡do ocurñdo dentro del pñmer año cont do d.sda le

fech¿ de tom8 de ereclo dalcontl'to,
2) Si el Fallecimienlo se prcdujerc como consecuencia de una enfermedad

conocida por el Tomador o por el Asegu¡ado con lnterior¡dad a la celebración
del preserte conirato, que no haya s¡do deb¡damente declar¡da a h Enüd¿d
Aséourádore.

lncáDácñ¡d Parmáncnte v Ab6olute:
fl-GiñErv6ñAon€6-qümE;s y ttlámientos mdricos demandados por el

Asogut¿do oxclusiv¿m€nto por razon€s e6tátcas, siGñprc que no 6e deben e
secuéla6 de accidontes, a5í como las le6¡ones o eñf6¡m€deds6 causada§
voluntariamente por el Asegurado.

2) Las pEdr¡cidas cuando el Asagur¿do §6 encuenlro bejo le influgncie de elcohol
en la s¡ngrc, d¡ogas lóxicas o estupefaa¡eñt6 no prescdtos dádicamente; lo§
que ocullao en eitado de pertuó¿ción mental, sonambul¡3mo o en desaflo,
lucha o r¡ña, ercepto caso probado de legít¡ma derensai así como lo3 dedvados
de una acluación del¡ct¡va delAsegurado. declar¡d¡ jud¡cialmente.

3) Cualquier enfermedad, dolencia. les¡ón o esl¿do cuando el Asegurado haya
recibido diáqnóstico y/o tr¿tam¡ento en 106 12 meses ¿nter¡ores al ¡nicio de la
cobedure de le pre6entc póli¿a,

{) L¡6 causedas por terremolos, erup¿iones volcánicás, inundác¡oñes, radiacion
nucloar o contaminac¡ón radiáctiva, guerras, declaladáG o no y feróÍreroE de
caráctar terodGte asi como cuálquior otro lonómeno de neturaleze sismicá o
meteorolóq¡cá de carác1er extÉord¡nario.

5) Las derivadas de la pañic¡pác¡ón dal Aaagurado en c¿rreras de v€hículos e
motor y las que resulten de la prácüc¿ de cualquier depode profe3ionál y las
ocasionadas por la conducció¡ de yehiculos a motor si el Asegurado no eslá en
pose6ión de lá autoriráción ádñinistrátive coreipondienle y, én cualquier caso,
106 ds vádos del uso de rnotociclcta6, seá como conductor o como ocupante, v
las ácaécidai durante viajas 6ubmadnos o d€ explor&ión, esi como los de
av¡áci,5n, e¡cepto aomo pasajeros d6 linoas coñercialas, y en gororel todas
aquellás ocurldas como coosecuencia de la padicipaaión delAsegurado en todo
acto noto amenta peligrcso (excepto 3ise trat¿ de salvar una vid¿ humana).

Además, se encuentrun exclu¡dos loB riesgos ertraord¡narios cubiedos por el
Coosorcio de Compensac¡ón de Soguros,
OUIMIA. PRIIIAS
La p¡ma del seguo es mensua y su ,npone será e resLllado de ¿phcar rensualmenle
0,21¡7Pó sobre el s¿ldo pendpne eÍslerle (,mpueshs y ?cargos rnc uidos) er6lente en
la ilt,11a fecha de liqudacior me¡sJaide la laiera de cred ro que se haya realzado.
Er e, sJpJesro er que los mpueslos bgahelle repercJtibLes, que qr¿van la prm¿ de
seguro aurenle¡ o dsmiluyal. a Drima 5e vera aument¿da o dEninuda el a risma
proPoroon.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
rfl iRa 0I ta@úmic ¿d;;; od,'ñdml¡SFETEIFIáñ:EÓ¿l Mdfr ¡E$n¡4 IATURALEA DEL RIESGOCIIEIEiTO Vda

SEXTA, f OIIA OE EFECTO
La oofua lomara eleclo. ,r-¿ lez -a/a sioo susc.la por el lom¿dor. a p¿rlt de Es 24 roras
de la lecha de pago del rec bo de pr i¡a
sÉpn a. ouMcÉN DE( SEGURo y 0E LAS GARAMThS
E Se!J'D le¡dra ,rra du?c.ón melsJal con reno!áoo1 aulor"ahc¡ stenp'e q,le se
e¡cueltre v gelle e conl?to de laFt¿ oe c.édito asoc ado d esle sequ o No obst¡nle se
exllguré e segL'o y las cobertJ,as cesa,án po- el Fá ec,menlo o la ,-c¿oa.rdad
Pemane^le AbsóJtr oel Asegu'ado, por r:¿icelácio- oe m.lrá10 de laqeta de credto
asociado a esle sequro o al fnalizar l¿ 1e_suardad de s€gu.o e1 a qJé e Asequ.ado
haya cumpldo os 65 añosde edad
De acuerdo con lo establec¡do en el ¿ñiculo 22 do la L6v de Contráto de Seoum las
partBs pueden oponeÉe a h prorroga delcontrato mediañte una notif¡cec¡ón ;scdtá á
la otre parte, electueda con un plazo de dos m6es de anticilac¡ón a la conc¡usión del
peiodo delsogurc €n curso, cuando la opos¡ción a l¡ p¡óioga sea e¡erc¡t¡d¿ Dor la
Entidad Asegu-radora: o bien con un mes da ¡ntebcÍón cuándo la bposiciüi a le
prórroga s6a 6jocutada por el Tomador/Asegur¿do
ocTAvA. OERECHo OE REscIsIÓI¡ UNILAÍERAL
El fom8dor l¡ene la facullad de rosolvor uni¡eterelmente el contrato conlorme a lo
previsto en artículo 83 a) de la Ley da ContÉto de Seouro. A tál electo. deberá
dirig¡rse por escdto a CÑP PARTNERS o Dor tsl¿fono-en el número de W¿in*
Mediador Operador de B¿nca Seguros Virculado. S.A.u. 91 836 36 36. €n elplaro de
30 di¿s naturales s¡gu¡entB a [a fech¿ en qu. ls háya sido entr€gada li polizá,
produciendo sus eleclos desde el primer dia hábil laborable on Madrid sigu¡entE e tá
recepción por parte de CliP PARTNERS devolv¡éndosele ¿¡ foñador la pdm¿ pagada,
6in repercut¡de ningún gasto n¡com¡s¡ón adicional.
T{OVENA. IIOOIFICACOXES DEL SEGURO
Porlas caraclerhtc¡sde la pólizá no se admlen modllcaciones delsegum
oEcrüa. MoDrFrcacroNEs oEL RtEsco
Podra considerarse que eriste agravación de desgo, cuando so produzc¡n cembios
en le Drofesión. resideñcis o. en sü crsd áclividád rléooriivá 6on
situáción más peligros¿ para la v¡da o la salud, resdecto de las iñic¡alñarte
doclarad¿G por el Torhádor-As€gurado en el cueslionadó fEcilhado por l¡ E¡t¡dad
Asaguradoa¿ pare tel fin, el cuál se obliqa a poner en conocimiento de la Enüdad
Asegurador¿ dichas circunstancies pudiando ésla ehctuar, si procede. una nueva
tarificacbn de la pñm¡ o r.chero delnueyo riesqo estáblecido. En elsupuesto de que
se p¡odujese el rechazo de la nueya situecioñ de rie6go d€l A6eguEdó, e6té deiária
de e3tar cubieño por las gatantías doscrit¡s an 6¡ prosente condicionádo dándose
por finalizado el seguro.
uNDECrMA. DocurrENTAcÉN paRA EL paco DE pREsTActot{Es
Se precisará lá siguEnte documenlació¡ para elabono de la prestaclón porf¡llec¡m¡ento:- Copi¿ legible del 0N NIE delAseguÉdo (anvel§o y reverso).- Cerlifc¿do lileÉ de Detunción- Historial clinrco o Certiflcado rnédicú expedido por quién haya aslstido al Asegurado

donde 5e Ecoja anlecede'les personates orqe1. fecha de daqnóshco. elorucró1 y
ratu?leza de a e.'e1¡ed¿d o accdente que c¿uso el f¿llecimielto o er sJ caso
testrrono de l¿s d,ligenc,¿s lrdctaes o documenhcór ¿credt¿lva 9t e§le hLb,era
sido por áccidente- Cerlificádo emilido poI a e¡lrdad b¿ncada en la que se acredile el sado pendiente de
¿ talela en la fecha de ocunencLa delsrniestro

fodos lós ¡¡stificentet docuñ€nbles habran de presentarse debidamente
leg¡lilados, salvo que la Entidad As.guÉdora no lo conaidere preciso. L¡ Entidad
AseguBdora 3e reserua el defecho d6 6oliciter documentác¡ón ad¡cional a la
mencionada prev¡¡mente y de condicionar el pago efectlyo do las prestac¡onos a so
recepción cu¡ndo est¡ informac¡ón adiaional luera prccisa a fin d.: (ll veíl¡car 6l
derecho del Benefic¡ario a perc¡b¡r l¡ prest¡ción y de lll) determinar el tratamiento
Iiscal que la Enlidad Aseguradora deb¡ ¡plicar o la¡ ¡ctu¡c¡ones que ért¡ deba llevar
a cabo con objeto de excluir cualquier responsabilidad de indole fisc¿lque pud¡en
sede de aplicáción en 6u cálidád de Daqadorde la preslación.
Er c¿so de lnc¡pacidad Pe.manenlL Absoluta «i. cualquer causa del Asegu'ado se
pfecrsaf¿
- Cop¿ legibe de DÑlr\lE delasegu?do la./eco y €verso).. Resolucó1de l^c¿p¿cdad e1 da po'la Sequrd¿o Soc.al,r orqanrsno mrnpelenle.- Hislorial c:¡co o Cenific¿do nédco e¡pedioo por qu é1 l'a/a ¿sstido al AsegJ€do

donde se .pcola ¡rle@derles persolabs olge^ fecl a de d aqnostm evoluool ,/
.¿tu'aleza de ¿ e¡fermed¿d o accidelle oJe c¿uso la,1{¿\dez o en su c¿so
leslmol,o de l¿s diligelc,¿s.uociaes o doaumentacór ac€d.t¿trva s'ésle huoera
sido por áccidente

- Certificádo emilido por la entdad b¿ncaria en la que se ac¡edite elsaldo pendiente de
¿ larlel¿ en la fecha de ocurrence delsniesh

Todos los luslfcanles docLn"entaes háb?r de oreserlárse oebderelre regai¿¿oos. salvo
que la Enliiad Ase!ur¿dora no lo consdere pre¿ so.
Comprobacón de la lncapac dad
Se electuará de muluo acuerdo entre a Entidad AseguradúÉ y el Asegurado o. e¡ su
deferto. cor los 8elefc a.os De no alcarzarse acJedo erl,e Es panes, ésl¿s acued¿r
sometese a procedim erlo de comolbacó1 peno¿' eslablec.do e r el a,rcu lo JB de la Ley
dclCñnlhlñ dc SHLrm
Lá Entidad Aseguiadora se reseNa el derecho de sol¡cit¿r document¡ción ad¡c¡on¡l a
lá mencionada prev¡amenle y de cond¡cionar el p3go efecliyo de las presl¿cione6 a su
recepción cuando esta irform¿ción .dicionel lu6ra pleci'a a lln d€: (ll v6 ficer €l
dc¡echo del Eerleficiaño a percib¡r la pr€Btáción y do {ll) detormin.r.l tratamiento
fiscal que la Enüdad Aseguradora deba aplicar o las actuaciones que ést¡ deba llevar
a cabo con ob¡eto de e¡clu¡r cualquier responsabilidad de indole fiscalque pudrera
serie de apl¡Eac¡ón en su cal¡dad de pagadorde l¿ prestáción.

OEcIMoSEGUNOA. PREScRPcÉN
El p azo de presc. pc,or de los de€clos q Je se dervel oe preselG cont?lo sera oe crnco
años corrados ¿ p¿lr deld'¿ en que pud eron eprc É'se
DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los rmpuestos y rec¿rgos que se deban porrazón de este co¡fato tribularán conlome a a
legislación vigenteen cád¿ momento siendo por coonte del Tomedor/A5egu Édo o de
los Benofici¿rios segúñ procsda.

10-E Pr.dio - 2so23 uaDRrD (EsPAÑa) - f + 34er5243,400 F +34
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECQTON DE PAGOS
VIDA TARJETAS

ASECIJi¡DOR :CNPFARTNERS DE SEGURoSY RlasEGU RoS.SA dd¡rd¿¡áeiofthaidrám10 Páñr¡2E Pr¿¡rró 23{23 Mádid lEsoáñál I{A'IURALEA OEL RIESGO CUBIERfO Vd¡

oEc[¡ocUARTA. JURtsDtccÉN
E p,eselrÉ cont,¿ro qJed¿ sometoo ¿ ¿ lL.sd cción española y denhodeella serálue¿
compelerle pará el coroomento de las ¿cciores derivadas de arismo el del don cilo
del Tomado.Asequ,¿do. a cuyo efecro éste desq4ara ur domi..,o er Espai¿ pl caso de
que elsuyo eslLviese s uadoen elextr¿nleao

DEctMooutNTA. cLÁusuta DE tNDEMltzactóN poR EL coNsoRcto DE
COIiIPENSACIO}¡ OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXÍRAOROIIIARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De conforrrioad col lo establecdo en el lexlo €'undióo de Eslalulo €ga oe Colsorcro
de Corpe4sación de Segu.os apobado por el Re¿l Decrelo Legislatrvo 712004, de 29 de
ocfubrc, e lor¿do, dp Jn corlrato de segJo de os q,re deb€n obl,gelolemente
rolorarec¿lo ¿ falor oe la c aoa enldad pubhca enpresaral lele la'acullad de
cotverr a cobétra de os.esqos e{.aordrn¿ts cor cu¿quie¡ eñld¡o asegJ€dora
qJe ?rna lascordco.es exigd¿s por lá leg sLacón vigenle
Las ndeml,zaciores de¡"adas de sir.eslros p'oducidos por ¿corlecrmiellos
exl,?ord r¿nos ¿c¿eodos er Espaia o en e e(trar erc cu¡ndo el ¿seqJrtsdo lenqa sJ
esdero¿ hab4ua er España, se'an pag¿das por el Corsorcro de Compelsacd. de
Seguroscu¿4do el tomaoor ¡ Jbiese sal slÉcl'o los corespord,enles recargos ¿ qu'¿vor y

se produlera alguna de las siguienlessiluaciones:
a) Ore el rcsqo e{lraordrlario cubelo por elConsorc,o de Co'lpersacior de S€quros
loesle anp¿raoo po'la pólza de s€gurocont?t¿da cor la erlidd a<egr?dora
b) QLe, dJn eslaroo arparadrl po' d cha poliza de sesuro '¿s obl g¿cioles de la eniidad
as€qLrado'a ro pJdÉral ser cJmpdas po'habe'sdo de.larad¿ jddicalrnenle "1
conaurso o po. estar suEla ¿ ul procedlrliello de l.quidaciol lle'ven da o asur¡ida po'
e Consorcro de Comoens¿ción de Smuros.
El Consorco oe Cornoens¿oon oe geouros austam sJ actuacion ¿ lo disouesto en e
1e'oorado Est¿lJb leqal e" l¿ Ley 501980'oe I de oclube oe Colrraló de SegIo
er el Reqlanenh del seguro de resgos ext?ord'ra.os. aprobado po'el Rea Dec€lo
300/2004 de 20 de febrerc ver as disoos,cro'res corplene'la"as
RESUMEN DE LAs NoRMAS LEGALÉS
ACONTECIIIIIEN]05 EXIRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) -os s0JÉnles fenó_tenos de ¿ naurab¡a: Iererolos y m¿remotos i.Jrdac,ones
e{l?ord.rari¿s. ircludas r¿s prodJcid¿s po'embales de ma_ erupciones vocár.cas:
lempestad ciclónic¿ alipia¿ (incluyendo los vrentos exl¡aordina¡os de Échas superiores a
1 20 imh y os lomados): y oa das de cJerpos s.derales y aerolilos
o) Los oc€sron¿dos vrolellaÍelle como corsecuelci¿ de lpr.onslo, €belón sediciór,
dolin y umullo poDuhr
cl Hec¡os o aclu¿cones Oe las Fuez¿s All'¿das o d" as FJerzas , Cuerpos oe
Seguddad en liempo de paz
Los le1ó(e1os ¿linosféricos y sismrcos de e'Jpc,ones vocár,c¿s y la caida de cueTos
sioe'a,es se cert,'ca'ár a "sla"cia del Co¡so'c,o de Compelsaciol de Sequros,
^red,ánte rlfo'mes e(Ded dos po',a Aqerca Esralal de ltlereoologia (AEÁ/ET) el
lnstr,lo GeogÉlco \áciora y los demas organrsros oubh@s corpelenles er a
latena E1 los casos de a@n¡eciTellos de carácle'pol'lim o social, as coro en ei
sugüeslo de daios prodJcrdos por lechos o áclrác,ones de ás Fue?as AÍádas o de
as Fuez¡s o Cuerpos de Segu'dad en tÉ.rpo de páz el Colsorco de Compels¿oón
oe Seguos podra recabá' de os órg¿nos luisdicconalss y ddmir'slrelivos co"lpelenles
¡formación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
alLos que no den lugara indemnizáción según le Ley de Contráto de Seguro.
b) Los ocasionados eñ personas asegu¡ades por contr¡to de seguro distinto e
aquellos en que es obligálodo el receruo a favor dol Consorcio d€ Compens¿ción
da Saguros.
c) Los produc¡do6 por confl¡cto3 armado3, aunque no haya precedido la
declaración oficial de ouelr¿,
dl Los dedv¿dos de le en€rcia nuclear. s¡n oer¡u¡cio de lo establec¡do en la Lev
1112011, de 2f de mayo, §obre respónsali¡lided ciyil por daños nucleares ó
producidos por matedales radiact¡vos.
e) Los prodüc¡dos por tenómenos de la ñáturálezá di6tinto6 e los señalados en el
¿partado 1.¿) anterior y, en partcular, los producidos por eleváclin del nivel
lyeático, movimiento de lad€reE, deslizám¡ento o ¡B¿ntamiénto de terenos,
desprendimienlo de rocáE y fenómsnos 6imilerc6, salvo que estos lueran
ocaaionedos menil¡é6t¿m€ntá Dor la acc¡ón del aoua da lluví¿ qu., a su vez,
hubieÉ provocedo €n la zon¡ uná s¡tuación d6 inundación €xtreordinade y se
produj6r¿n con c¿ráctor simultáneo a dicha inundación,
l) Los causedos mr actuacion6 tumulluañas producidai en el curso de reunionos
y manifestacio¡B llevadai a cabo conforme a lo dbpuegto en la Ley Osánica
9i1983, de 15 de iul¡o, requlador¡ del derecho de reun¡ón, asi como durante el
transcuEo de huelgas legales, r¿lvo que las c¡t¡das ¡ctu¿c¡one9 pud¡eGn 3er
aalificadas como aconlacimienlG ertr¡ord¡naio9 de lor 3eñaladG en el apañado
1.b)anlerior.
q) Los caüBados por mala fe del¿gegur¡do.
h) Los corespond¡entes a s¡niestros producidos antes del pago de h primera
orima o cuando. de conform¡dad con lo establec¡do en la Lev de ContBto de
§eouro. la cobé¡tur¡ del consorcio de comoensación de SeourG Be halle
su§pendid¿ o elseguro quede ertingu¡do por lahá de pago de l¡s pñmas.
¡) Los einiestros que por su magnitud y gravedad sean cal¡f¡cados por el Gob¡emo
de la Nación como de.c¿táslrofe o calam¡dad nacion¿h,
ErrENsúN DE LA CoBERTURA
1. L¿ cDbe¡lura de os nesoos exlraordi¡arios alcanzará ¿ las Tnsmas o€rsonas v l¿s
ra.sras sL"ras asegL'ad¿s-que se 1ayal egabecdo er aspo zasoe séquro a el&hs
de la mberlura de os riesoos ordlnario§
2. En ¿s poliz¿s de segJi, de vda que oe acuerdo cor lo prev slo er el corl¡a]o, y de
confomdad con a normaliva €qJ adora de los seguros piv¿dos qene¡er DrcvÉ ór
,nalem¿t,c¿, la coberlura de Cdsorcio oe Compen-sacon de Segu'os se re'enrá al
capitalen iesgo para c¿da asegurado esdec¡ a adfe,enc¿erle a sum¿ aseqJtada y
a p-ovisón malerálca que a erldad asegJ'adora que la hLbe? emilido deba lerer
corst,l,rd¡ Elirporle co.€sporderE a la pro\,is,on male'rát'c¿ será s¿l sfecl"o por l¿
mencionada enlidad aseouradora

COIiIUI{ICACION OE DANOSAL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
1 La solictud de ndemniz¿ción de deños cuve cobenure maresDond¿ al Consorcio de
Compenscon de Seguros, se ehclJara mediánte cor¡unúacó1 álmls1o por ellomador
del sequro. e aseguÉdo o el beneñc¿do de l¿ pólz¿. o por quÉr acde por cuerla y
nombrp de bs ¿nterioÉs o oor e Énldád eseoürádorá o et ñé¿r¿dor de seouros con
cuya rnlen,ercio't se lubier¿ qeslionádo els€ouó
2 La co'nunic¿oón de bs d¡ños ¿ l¿ obb¡cón de cuáloJlel ,nfomácón rclel,va ¿l
proceo,mleflo y a esl¿do de raritáió1de los s'ñréstos podlá re¿r¿a,se.
- I\redÉrle lla^lada alCenlro de Atoncron Telefónc¿ derConsouo (h Compens¿ción de
Segurcs (952 367 042 ó 902 222 665)- A tÉvés de la p4lina web del Conso¡cio d€ Compensáción de Segurcs
lwww consorséouros es)
fYáIoraCi6n-iEbs tñaños: Lá ,/a¡o?con dé los d¿ños que .ssullen rnde^ln¿ables con
aréolo a la l€oÉlecón de seoums v elcontenido de la oólze de seourc se ¡eahzara oorel
Co¡sorco ¿d Compensac,ón de'Seguls sn qué este quede vrrulado por las
veoraoores qJe eñ su caso hubEse real,z¿do la entdad asegu.adora que cublese los
desgos ordinanos
¿ Aboro de la ,nde-lnpaoor: E Consorcio ce Cor¡pelsacion de Sequros realizara er
p¿gode la inoe-rn,zacón a benef cÉno del sésuro .n€ijianle ranslererú¿ b¿Ic¿ria.

OECIMOSOfiA, PROTECCIÓN OE DATOS
0e confomidad con b previslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proleccón d€ Datos de Carácter Pefsonal, la Enlidad Aseguradora infoma de la
exislencia de datos de c¿Éctel perconal tanto en s¡pofte fisico, como en soporE
automatizadoque pueden sersusaepübles de lralamie¡loo de un fichero de su litularidad
en elqué se incluirán los dalos que han sido rec€bados paÉ eldes¿nollo ycumplimienlo
del presenle contrato, y respeclo del clal el Tomador/ Asegurado podÉn eiercitar los
derechos reconocidos en la Ley y. e1 p¿lcul¿' los de acceso .ecrúcacidn y circelac.ón
de dalos. asi mfr|3 €l de rcvocacón de co,rselltmterlo por la cesór de sus dalos y de
oposición, en los táminos p€vlslos en la mencroñada Ley y én su normaliva de
desanolo, a lravés de esc.ilo que podÉ diñgir a la sede social de la Enlidad
AseguÉdorá, én 28023 l¡adrid, cJ ochandiano 10 Planta 2¡-El Plantio o via E-Mail:
alencion@cnpDainelE.eu.
El ejercrcio de los cilados derechos de aÉeso. rectificación, cancelacion, cvocacón del
conseilrmrénlo y oposrción no supoñdrá conlÉpÉslación de ningün lpo pára el
Tomador/AseguÉdo
Los datos persorales recesaios Dara el cJmol,mento del cortrao de séquto leftrán
c¿'acte, o6[q¿o'ro. E1 caso de hegalNa a Écr'ta'd'chos datos, no seá posible la
ce ebr¿cióa delpreselle contrahde segJro.
I\,4EDIANfE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA Et
TOMAOOR/ASEGURADo CoNSIENTE EN LA oESIÓN oE Los DATos
INCLUIDoS EN EL |\.4ENC|oNADo FICHERo ¿ otras EIdádes pará el cumplimrerro de
fines direclamerle ,elac¡onados cor les func,onss pe'á los qJe luemr solicilados asi
couo cor fnes esládisl'cos y acluall¿}les y, en su caso. de preve¡oo1 del frarde, y qJe
oued¿n set ceddos ¿ otaas Enbdades AséoJradores oor razoíes de coaseouó de
ieaseluo o de cesór de c¿lera. tambrsr po¿frár ser ce¿rdos a enldades f nancieras os
datos peson¿les estrictamelle necegrios e Éfeclos de paqo de presleciones Agm.smo,
medianle a aceot¿crón exoresa de esla cleusu e el fomedoflAseoJ€do mñsrenle en el
tralamienlo por'la Erld¿d AseqJ?dora de los dalos mntendos-en el cL,eshonano de
s¿lud que er su caso cumprmerle el Tomadof Asequ,edo p¿? l¿ collralaoon del
Sesum asi co.no de Los q¡te evenlualle4le Ouedár re.aba,se de los recolocillisntos
rájicos practc¿dos al mismo. para el olmphrr€nb y desarolo del presenle seqJrc no
sendo obj€lo de ces,on a erceros s¿,vo a ealidades ¡segü rado'as oieasegu,Edór¿s por
razonss de coasequfo, reasequfoo ce90n de calefa.
D6, misrs modo, er To'nador/Aseourado aulonza a la Enldad AseoJradora oara a
t?m,laciór de cuahurer loo de ómunicacion oue ésla crea mnvénente fácililarle
fealva a los @rralos sJscrilos mn esla Entdad, recesaros pa? elcJ'nplir,enlo de los
f¡1smos.
o en aouellos casos en oJe la Enlidád Aseourádorá tenoá un rnleles leoitrrno
DECI OSEPIIMA.. RECIITIEN DE RECLAMACIOIE§
Elrégim€n de 1as rcclamaciones seÉ el previsto eñ elarticulo 97 5 de la Ley 20/2015. de
14 de lulio, de ordenación, sup€Msión y solvencia de lás enlidades aseguradoras y
reaseg u rador¿s y disposiciones mncotdanles.
E SJscriplor ds s€guro o Tomador/as€guGdo y el Eelefciario o os Berellcianos. asr
coro sus de€chol'¿blenEs estar f¿cullados pera lomuler queFs y reclá.nác.o1es alle
slSsrvicio de Reclañaciones de la orrecqón Generalde Segums y Fondos de Pensioñes
cont'a la Entiiad AseguÉdora, sr con§decn que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contato de seguro.
E1 reaoól cor lo a,rreno.. se adv.erte oue. Dar¿ la adr.siói y tram.laoo,t de queras o
reclaraciones anle el Sen¡c,o de Rsclánaiones. se'á rnpft;so¡d,ble mrednár iaber
fomulado las quejas o reclamaciorÉs, previamenle por escrilo al Servicro de Quejas y
Redamacones de CllP PARTNERS y en sL c¿so con posté1oridad, a Delensor del
Clielle de la Enudád Asegu?dora. o que hara lranscunido el plazo Egalmeñte
establecido sin que haya sdo resuelta por,á Erndad.
El Se"r'ic,o de ouetas y Recremáoones de CNP PARTNERS doniciiiado en c¿lle
ocraadiaro ao 10, Plania 2¡ El Planho.280?3 Madd. t?m ará v resolyera cJant¿s
ouejas y reclaÍ'aoones h seán fomu¿das por las personas anle'ioróenb mencoradas,
en Drmera instanc¿ v tras su r€soluciór oor ddú deDarl¿menlo oodrá seouitse 

'aÍa-ritac,ón anle el Ddfensor del Cliente de l¿ Entidad Aseouradora. DA DEFENSOR.
SL. do"ticiliado en ovelázqJez 1" 80 ro0-2800' lvadnd Tlr.o 91310¡0¿3.F¿r
91308¿991 www da-defensor orc La entdad Aseouradora se coTnoromete e oresar lá
colaboracio¡-iEE$iái E-lifruccior det procedrmierto de resotücion de .¿s queias y
ecl¿m¿oo1es y a acepta¡ las resolucones que el De'ensor del ChenE emrE y q,ie
lenq¿n c¿rácle¡ vinculánl€ pare CNP PARTNERS.
L¿ prcsenlaciór dé €clanacon anle el Delensor de c,iente de CNP pARTNERS asi
como su .esolución, 40 obstaculza a plelttJd de tulea túd.oar. el recurso a ofo
mecan.smode solucion de coi'hcjos nra la Drctecciór adn,n.alraliva
El SeMoo d6 Ouelas y Reclamaoones, aclua'á e1 a Gsolucól de tas qJeras v
reclamaoones de acuerdo con lo eslablecdo en su Reol¿mento oue esterá ¿ disooiiLoñ
de os Tomdor/asegurádos el las ofcinas de r¿ Ent¡ad asegJrádora. y que 'es sé.a
fecilitado en cualourer momento

Lea por lavor con detenimiento elcontenido de las cond¡ciones de este documoñto, ante6 de su coñformid¿d y lirm¿.
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N0 ¡nEDa L ASEGIJRAoOiA: aNP PARTNERS D€ SECURoS Y IIA'IUñALEZAOELRIES6OCUBIERTO, dA

El presenle contrato §e dge por las CONoICIONES GENERALES, por le6 CONoICIONES PARTICULARES v Dor los añexos v ADend¡ces oue em¡t¿ ta Enüdad ás.ouredórá
que. en su conjuñto. constituyen el Contrato de Seguro, carcciendo de valor y efecto por separ¿do. Las cláuiúles de las CotfDliloNEs GEl.¡ERALES son d¡sa¡m a'des v e¡
su c.to. modillcedás Dor estás CONDICIONFS PARTICULARES. En caso ¿e d¡rc¿panciá enfe lo .itablecido en las COI{DICIONES GENERALES y to pactaOo eñ tii
entenderán nulor de pleno derecho.

A los oloctoE de lo dispuesto en los ¡rticulos 122 y '124 dol Reglamento de Ordenación, Superub¡ón y Solvencia de lá6 Entidades Aseouradoras. eorobedo oor Roet Decr¿to

otálntormatMa comprens¡v¡ delodo6 lo§ aspectos rcláüvos alpresente seguro que se aontempl¿n án 106 c¡tádos pieceptos regl¡mentados y se comproÍiete expresamentd
¡ darlo ¿ conocera los Tom¿dor/Aseguredos.

EL fOMADOR/ASEGU RADO CNP PARTI¡ERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

!1D^

o,ro-Erp.i¡o 23023 MADRTO (ESrAÑAt - f 1 3.9i 5?.3¡C0 t r3.9152..¡a01 wtr 6DÉtuñ .ú
RM (,. lr¡tsdid.lorc ¡ 31§ rbo399r.s3¡d.rL'bod.S6.d.dd lol'o195kiáno33230 rñ¡ i4NrF 423$a3.5 Cr.ÉAdña OGSFP C05596m01
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rc5nEDEt AAsEct i^ltóE FTaRrñE6-EsE6 dúin.dffi orch.iddD loJlanl. z.ff ,
OEFINICIONES:

,|

'1. Ei¡TIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTT'/ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-4.. inscna er e Reqrstrc de Erlrdaoes AseqJ¡adoras oor Order Milrsteriat de'3 de
sepüenbre de 1 978 co4 €l n ümeo c-559 con domcilio socia en cl ocrerd ano io i o, Pr¿ 1ra 2' E r p.ar trc - 28ú23 ira¡rd ei qn'e¡ il¡,rmi iá-cotÉnuii iiá ¿i iáigói á6Fó üá
esle mntralo y gerant|¿a e pago de las preslaciones que mrr€spoloan cor a'reqk¡ a .as cond ciots de mts.ro
tlcollro de a acl,vidad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. SA mtespoMe al\¡n6lero de EcoromE det Etaoo Esp¿ñot. a r?vás de ta Drecciol cene,a,
de Seouros v Fondos de Pensiones.2 ASEGURAm: Es la oersola fisca sobre É qre recáe e nesgo Er esle c¿so se'á e'r'rular de ¿ i¡let¿ ePtd¿ oor wZ,1( Ba1r. SA y aue debera sér resdenle en Eso¿ña
lener Jna edad supeao'0 .gual a lE años e rle,ior á 65 aios en e r¡omenb de colfatacór de te po,i¡a, -o padecer nilquna en,emed¿d Orale, enmnr¿§é en buen esl¿¿o de
salLd y esta' lrabaj¿ndo renunerad¿mente er E sp¿ ia dado de alt¿ el a Seeuridad Soc al Muluelidád. o MontóD o o mstitui,on ¿nálma.3. IOIIADOR DEL SEGI ROt Pe'sor'á fsica que susfibe el o.esenE collralo_cor e, AsÉqu.ador y shs,ace ¿s oitm¿s

confabs en oart cular en cásd de sinleslro
.5. BENEFICIARIo: W¿llr Eark S.A con carácler irevocabh..6. POLIZA: Se oeñoT 1¿ polza alconjunlo de docJme4bsen que se rccoqeñ,osoalos y pactos delCont?ro de Segurc.

Ei corcrelo la preserle Poliz¿ se óroone de

Ase¡Lrr¡rlor,r
En ¿s mndrc ones !ért culáres se recogeran. os d¿los.oropios e ind üidua es oel aggJrádo. y res c ausulas oue por {olurEo de las parcs compete- o modlquen lás CoñG oñes
Generales, en los térr nos qJe sear perqilidos po.l¿ Ley, asico-lo ia n,oqrac ói lecesarÉ De? sü celebrácón

I odos eslos docunellos Ioínan pa,1e de_ l¿ póhza io_s cu¿les. er sJ coi.L nlo. consl u yen e. Conlralo ¡e SegJ o carecendo de válor y eleclo po separaoo E " caqo de
drscrepanc.¿ p€valecerá lo pact¿do er las Condcores PancLrares sobre to estabec.oo el 'as Condiciones Geleráles.7. PRImA: Es el oreoo dei seoum

.6. RECIBo DE PRIMAT Es é documento ustrficálivo dÉl pego del seguro donde fgura el imporb resultante de la p má, y qle nclué los rccargos e impueslos lesalme¡le
reoerrxfil,les

.9. FECHA DE EFECTOT Es a fe¿fa fl á qJe erlra er veor el sequ,D de ¿cJedo co" .o est¿blecioo en las Cordtc onss peñcJta es
,19, 49.CIqE|_I_E; _Les ó" corpo.eloo¡vada de Lna causa subrta vrolelta. exlerna y alen¿ ¿ la rlencion¿ ioao de,asegL€do. ecaecidá dLr¿nte ta vtqercia de ra potiz¿

aJtor¿edo legelnenle a prac[c¿r su actividad p'ólesioñal
.12. TRABAJADoR PoR CÚEúA fuENA: l¿ peisora lisca qle se ool0a ¿ p.eslá'su trabato endepeMelcadeurerpteado.elbas€¿unconlralodeÚ¿batoaca-1bodeu1¿

o,rhli.¡
.13. TRABAJADOR POR CUENTA PROPIc O AUTÓNOSO: L¿ lersona isca oJe (hsarollá u1e acrNoad orolesDna remLne¡¿da no deDendiente v oue se encuenlrá dádo dé átr¿

en e Reg me1 E spÉoal de T'ab¿iaooes Autonomos de l¿ Senurdad Socra. Murra Montspio o lsbruc ói anatoq¿

I'ebáp somelido alEslafuro de la FJnc ón Públca.

causa distinla de su voluliad y oor aoJellascausas conlemolad¿sen las Cond,conBs Pedrc,rleresde lá oresenle ooiza
.10. |I|CAPACIoAo TEMPORAL:' Aheracióñ temporal del espilo de s¿lud delAsegurado consl¿leda neirarleltel debida a un ¿ccidenle o ellerrdao de,os úJD.etos po- sstá

pol/a y dele'rnrnanle de la lol¿l rlepluJd de, asegurado p¿ra eletercico oe su aalNidao prolesiol¿ de loma no Dermarerie.
.17. PERIODo 0E CARENCIA: Pe'iodo de lempo co-mprr¿do el d ai o neses trarscur{os a parir de la Fecha de E pcto del SeqJo o. er su caso. erlre dos sir,esrms. duralte e'

cüalelconlralo de sequ,o "o deso eqa efeclos. esoecr en elD.esente @rlGh de seoJrc no cJbre conlinoeno¿s dJr¿nre dchó Derodo
.18 REL Clot{ LABqRAL La reEc,ór J-und m e¡rstelle enl€ Jn lrabeiador po. cuelra aiená y su empleador
.19 HOSPIALIZAC lO : lrtem¿mÉnto er Cent¡o Hosp lalaao Cent'o Sanilario o C inca co.no cor secJercia de enlernedad o acodente
.20 CEi'¡TRO HOSPIrALARIo, CENTRO SANÍIARIO 0 CLINICA: se enlrende por lales aquellos eslablecirnbnlos legalr¡ente alloizados para el tralamignlo médico de

e¡lermedades o lesiones corooráles pro!.sros de medús pare elecluar oÉgnóslcós e inleDericones qLr'uE,cas y de seÑ'cios medtcos y de enf¡rme1a dJ?nb tás ?¿ horas oet
dia Los úalaÍienlosQUe en drcho esteDr6omÉ1lo se o'€zcán deber se.Dreslados Dor lersolalmedco tiljl¿do
No se con§idoÉráñ contr6 hospitalerios. san{táros ni clinic¿s. a efectos del reguro. l¿s lE3idenc¡as, asilos. controB de die bálneerios, casas o clin¡cas de
conv¿lecañcia. instal¿cion€B §specielmente dedicadás alinternamiento y/o tr¿tam¡entó de drog¡d¡ctos, alcohólicos. nauróticos o enlermos meñt¡les,oa laaplicac¡ón
de mélodos do ed€lgázam¡erito, reDGo, rejwenecimienlo, katam¡ento esGlicoe, lem¡1e3, masáje3 o tratañlantos s¡milere6.

,2,l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es é. moorte que. de acuerdo a lo est¿blecido en las Condic'lo1es Dan,culá€s. etAsegu?do' se cor¡promete a paga. at BenefcEro at
acaecir.enlq de És mllnqenoas prevslaser la mlsná. LEGISLACIONAPLICAEI.E-

@4coda1Es, v se r@rrá oor o conveqdo en E Póaza v en los Iestanles dooJmenbs conlraclu¿les3, OBJEÍO DEf CONTRATO

ocuíencá 0é los nesoos cuDÉllos
4. PERFECCÉITY ÍOMA DE EFECTO OEL COI{TRATO
ElContreto6e pertecciona por el consentimiento de las partes. que se manifiesta porla suscripción de la Póllza. Lá cobortura contratada y sus modificaciones o ad¡c¡ones no
lomárán efeclo m¡entr¿s no haya s¡do s¡tigfecho elpr¡mer recibo de pdñe, ialvo pácto on contraño esteblecido en las Condiciones Partiiulares.
Las obligaciones de la EntidadAs€gundoñ comenz¡rán a las cerc horas deldfa en que hayan sido cumplimentados ambos requ¡s¡tos.
Elseouro será nJlo sien elmomento de su mnclusón no eriste elnesooo há o¿umdo Els.ñlsstro
5. - GARAflIhS CUBIERTAS,
De acuerdo cor lo establecido e1 e, coldicronado de a ool¿a l¿ sum¿ aseQ,Jr¿dá se ¿oona? al To'rador/Aseourado con el lim te maximo oe 10 o¿oos conseor vos o 18 oaoos allemos

crcunstancias:
5.1. oesempleo

y con Lr¿ jomada labor¿',qr¿lo superor ¿ l3loras ser¿nales que. Hasla elmomento de incurir en la §luacEn de Desempleo que dé lugár alpago de a preslacion, hubieran tenido una Relación Laboral inintenü mpida c¡n e mismo empleadorde al
menos seis mesesde dJr¿cón con conuaro labor¿l rndefnido.

No tendÉ la considarac¡ón dá contrato indefinidoa efeclos de la presente pol¡¿á lá concatenac¡ón de var¡oi contr¿tos temporales o de dur¿ción determ¡nada.
Lo3 funcionarios públ¡cos no ostán cubiortoi por le gerá¡tia de desempleo en le prese¡le póliza.
5.2. Iñc¿DácidedTemporal
EsE'á1 cubrefrls'renle al rcsqo de hcapacd¿d 

_erpor¿ 
os Tom¿doresaseqLrraoos que sear t?baEoores po. cuent¿ popia froona os Düblicos o oor otent¿ áera con

s'¡ peiu co de lo estab ecido respeclo al periodo de c¿re1cia.
5.3. Hospitaliración

de efecto delseg,rro y srn perlJco de lo es!ábecdo especro ¿lperiodo d6 carercÉ.6. EXCLUSTONES.
Para la gahntfa do fle6anplool
No se cot srdera'a que eslé en Desempleo e TonadorAsegurádo qLre se encuerlre er cu¿ que? de l¿s srquierles s u¿cioles:. Cuando cadÉ voluntarlerhontá Bn el trábaio, 6alvó po¡ láa caüses prevista6 en lo¡ árticulos &:41 y $ delEstatuto de los Trabaiadores.. Cuendo haya sido dE6pedido y no reclam4 en t¡empo y foma oportunos contra lá decisión empresadal, s¡lvo por extinc¡óh del conf¡to o despido b¡gado en las

cau6¡n objot¡vas provi6tes on 6lediculo 52 delEilelutode los Trabajádores.. Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por Sentencia linne y comunicada por el empleador la fech¿ de reincopomción altrab¡jo. no re e¡er¿a t¡l derecho
por perté delfuegurado o no sc haga uso, en su cáso, de las acciones previstrs eñ la legislación vigente.. Cuando no h¡ya solicitado el reingreso al puesto de k¿bajo en elc¡so en que la opc¡ón enlre indemn¡¡ación y readm¡gión coregpond¡er¡ al trab¿¡sdor, o se estuviera
en ercedenciá y venciera el período lhdo por la misma.. Cuando su contrato se e¡t¡nga porjub¡lación delempresario empleador individual del Asegu l¿do.
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sioulenles sluácones'-. 
Los periodos dedoscanso yolunlario y obl¡galorio que procoden pormeternidad o patelnidad.

. Doloies de espalda, s¡lvo que erhten evidencies ob¡etivadas por estudios médicos complemént¡ños (ladlologias, g¿ñmagr¿fíaa, ascánores, T.A.C., atc,)y que supongan
la eristencia de una lesión c¿usanta da la hcapacidad Tempor¿l o de le Hospit l¡¡ación.

. Cehl€¡6 v enlormedad6s mettal¿3 o nelv¡osas, aun cu¿ndo ex¡st¿n ev¡dencias médicas.

. Los p¡odúcHos como coniecu€ncia de lentaüva de suicidio del asogurado ldurante el primer ¿ño de vigenci¿ del segurol o Enfurmedades, lesiones y coñplicácione6
ceusi¡das dkecta o ind¡rect¡mente porvolunlad delAsegur¡do, o deriv¡dás de la reálizáción de áctoÉ notoriámenlE temerarios que entrañen grave riesgo párá lá 6alud.

. Las prodoc¡das cuando elAsegurado se snc¡ientro beio la influencie d€l ¡lcohol, drogat tóric¡s o €§tupafacientas no prescdtos mádicam€nto; loi que ocur¡an en caso do
p¿düñación mental, sonambúliEmo o on d.safo, lucha o dña. é¡ceplo c¡so probado de legltim¿ defensa: asi como los doriv¿doG do un¿ ¡cluación delictiva del
Ás¿ourado. decláreda iudicialm6nté.

. Cu¡IquDr €nl.mod¡d, dolencia, le3ión o es!¡do (o las onlermedades que se deriven de ésios) de las que el AseguÉdo tuviera conocimiento en el momonlo de la fima del
présonte contrsto y que no haya sido dobidámente dscleÉda álAssguÉdor.

. Los siniestros derívados de aitos de gusrl¡, detorrori6mo y de cáráct.r políüco y/o militar.

. Los siniestros producido6 por r.¡cción/radlación 0uclearo coñt¡min¡ciór rad¡ectiva,

. lenemoto§. arupcion$ volcánicas, inundaciones y otros lenóm€nos de naturale¿a sísmica o meleorológic8 de carácler enráord¡nado y lod¡s aquellas que deriv€n de
sfuac¡ones cal¡flcád¡s porolGobierno de la Nación como de 'cetálrofe" o "cálamidád nácioná| .

Pará todas lis lal¡ntíái

direcla o ind recle de:
. Les consecuenchs de guera3 o de olras c¡rcunstanc¡as extaord¡narias y aquéllos okos supuestos que tengan b cons¡deruc¡ón de fuer¿3 mayor de acuerdo con lo

Dr.visto en élarticulo 1.105 del Códiqo Civil.
. Conll¡clos am.dos aunque no haya irecedido dscláftc¡ón oficielde gu6ía o 106 dedyados de hechos de cárácter politico o sociálo áctos detenorismo.
. L¡ acción d¡recta o indir¿ct¡ ds reácción o hdiación nocloaro contamin¡c¡ón radioactiv¡,
. TenemotoÉ, erupciones volcánicas, inundaciones y otrcr lenómeños de naturalera síamica o meteorológ¡c¡ de carácter oxtraord¡naño y tod¿a aquellas que dsñve¡ de

situacion.6 celiricadaa porolGobierno de la N.c¡ón como de "catástrol¿" o "c¡l.m¡d8d nacioná|".
. Los derivados de desgós extraordinarios cubierlos porelConsorcio ds Compsns¡ción de Segurcs.

lncomoátib¡lid¿d de oárantías
Lar cóberturas de Úes€mpleo, por un lado, lñcepacidad fempoml y Hospitalhaciór, por otro, son altomativ.§ o exclüyent.s, por tento cüando un fomado/Arogurado .§tó
cubierto por Deseñpl€o no podra.st¿r cubielo por lncapacidad Temporalu Hospita¡ilrción y viceversa,
Las cob€rturas de lncapecidad Temporaly Hospnalizacón son incompatibles entre sí, en elcaso de que ambas ocunan simultáneamente: L¿ lncap8cid¿d TempoÉlse empoz¡rá a
computar desde el momento en quo se originó la báje, por periodo completo de 30 díás o¡turales isin psrjuicio de lo eshblecido resp€cto ¿l periodo de carencia), pero se
deiaont8rá la psrte ya abonádá d€ lá cobertura de hospit¿l¡¡.ción.
Pa? ¡qLelos l?oaládoEs que s€ e rLJe Irár cub enos por la g¿"nli¿ de desenpeo aderás. deberá tenerse en cuerla lo srgJ.ente

. S se produpse Jna e4fermed¿d comur du?.le e¡ pe¡odo en el que el asegu?do se encontrase pe'c.bierdo la preslación por deser.pleo el ¿seqJrado leldÉ dprecrro a collrJa'
coo?i oo l¿ presl,ac ón po- desempeo aunqJe se encuellre ea s ruac on de lncrpec dád Tenpor¿l con 'as I r trcrones establec d¿s er '¿ presenle po za

. S se elco1.¡se cobráioo rá p€slacó1 po. .c¿pacioad Terpo? y se produFse Jn oesordo que d.ese derecho al cob,E de lá p€srációr por dése"rp€o segúr lo esláblecrdo €n la
oreserteDól¿e elaseoJrado lendra derecl"o a cob'¿ l¿ presha ón po'desempleo

7. PERooós DEcaREf¡cas
Carenc¡a lnicial

susppls ón de la reÉc,on labo? po lás car:sas serialadas en est¿ ñli¿a. y asi Lo se iale el Se.vÉo Público de E.r p,eo Esl¡lá|.

pe' odo de careicia para e supreslo de nc¿piacd¿o terpo¡¿. causada po' acc oenle. 
-

CarÉncia añtru dos a¡nielroa
En c.io de producirse situaciones de oesempleo subsiguieotes á uná siluación anlerior de Des€mpleo que dio lugar al págo de l¡ preshcón por parte dé .sta pólira, 9e
procederá alpago de nueváÉ pre6tacion€6 si el Tomedor/Aregu rado ha ostádo vinculedo de fom¡ áctivá a una nueva relación lábor¡¡ como trab¡i¡dor por cuent¡ eiená y con un
¿onhato indel¡nldo por un pedodo min¡mo de 180 dias natur¡léa iñrntenump¡dos y haya superado al prriodo d€ pr6b¿ €Bt¿blscido conespondiónte á su nuev¿ rdl¿cióñ laboral
siámor. ou¿ dicho contÍ¿to teno¡ una domclín ¡oual o suoerior a l3 horas a lá sanl¿n¡, En ceso contBdo no se oáoárá crntided aloune

esta póliza, la asegurádore prccederá nu.vámerte el pego de pretteciones tÉnscuridos 180 dias, inintérrumpido6 desde el fin de le última íncapaciiad temporal o alt6
ho6pít¡larie si se trah de la miama c¡uia de incápácidad o ingreso on cantD hoip¡talario o 30 dí¿t. ai a6 tÉti d€ una ceurá di6tintá. No se erigirá peñodo de carehcia par¿ el
§upuestode lncapacidad Tempomlu Horp¡t¡li¡ación poráccidenle.

8. DURACÉN DEL co}{rRAro

a¡l cipada de seauro.

lareta.ElseqJo oodr" €novarse r€nkas eslé vioe'rlee corlr¿lo de la lalela sobre la qJe s€ b¿s¿ elqegl.o
Eliequro de"Eá de hnereleclo

a) Ld lecr¿ en que a tarle€ r ncu.¿d¿ a esla po ¿a de sequro temrre por cJ¿lqu er c¿usa.
b) La fech¿ en la cJal el TorLador/Asegu.ado alc¿nce a edad de 65 anos
c) La fech¡ de '¿lleci"lielto o de declaracñr de eslado de lrcao¿cdad Permalente Absoiut¿ del TomadoíAseou rddo er cLaÉLÉra de srs orados
d) La lecra de recepcron por parle delAsequ'ado'de cá1e celificaoe o láráda telelór|ca delaseqJrado naiifést¿noo sL dec.s,ón de €scrsion detseou-0.

Hospiblización que se han filado en esta pol¿a

9, I¡IOISPUÍABILIDAI)

P.rlicular, a cont¿rd6sdo la fech¿ do sü pal6cc¡ón.

nexacta.elaiiva a a edad del Aseg urado

tt:
crocMndEm r0-E prúrio-230?3iraoRlD(Españ^)

R M d.Mdnd roño.01§ rb6r 9 2a53,43.r5 cbEarmá ocSFF cor59 6od0r

declarádo
de ocup¿ción ofoctiva.

elAsegurado:
laboral

es una regular o recurente o en caso de que elAsegurado conociera o debiera conocersu

de su o af¡ñ¡dad, ¿si como en lo3 casos en quo el

lá edád todos los

cuando ia ¡ndemniración

y, consecuenlemeñle, no se pegar¿ presláoón alguná poráquellos sinieslros que resuller o seen consecLi6ncia de lasconsderacón
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II, PAGO DE LA PRII\AA

Pt,l

'1'. -a.prina oe seguro es lens"¿l y sJ.moole se.a e,resrilado de aplc¿. mensJalne¡_p 0,5'012,,. §obr..l saldo pendiente erislente f¡mpuestos y recaqos incluidos)
ex¡slenlo on la ültima lecha de liquidación meosual de la tarjéh d€ crádito que 6e haya real¡¡ado. En el supuestó en qu6 los impue*os, tegaheíte repeircutibles, qué
gravan 13 pdm¡ de seguro aumentcn odisrhinuyan,Iá prima se verá ¡ument¿da o disminu¡de en lá mirma prdporc¡ón.
Elloñador delsegurp esü obl¡gado a¡pago de la prim€re primá o de la prima ún¡ca, en elmomento de lá ilnia delcontralo, a no serque s¿ d¡gpong¡ otr¿ cosa én la6
Cond¡cionss Peñiculeres. Las sucesivas pdm¿s se deberáo hacérefuctii¡6 en los core6pondientes venc im¡ento3,

11.2. En elcaso de que la Pól¡¡a no deba eñtrar ¡rmediat¡monte oí vigor, elToñador delseguro o elAsegurado podrán demorar et págo de la prima hast¿ que aq0etla deba

11.3 Si en las Cond iciones Parliculares no se determ¡na nin! un ugar para el pago de la prima, se enlenderá que éste ha de hacerse en el domicilio de Tomador det seguro.

o a ex qi el pago de ra p;n a debida en vi¿ e.e(urv¿ co1 base er ,a Poli¿a Sa'vo oáclo en co ?1o s la pn.1a ro 1a sido pag¿o¿ ¿rb¡ de que se pmduzca e s niestro, ta Erlid¿d
Asequ?dora qLedará l,b€rao¿ oe sL ob.qacion.

11.5. Er cáso de lálla de pago de u¡¿ oe laa prr'ras seu.enles a cobe4u? de l¿ Enldad Aseqlradora qLeoa sJspendioa u. res desoues de.d.a oe s,r ¿elcrmerto S la Enltoad
Asequ ?do'a no .eclerá el p¿qo dellro de los seis "1eses siq " Éntes a, ver ctr.er lo de a orima. se entenoe ? oLe e conllalo oueda exiinou do

11.6. Er cu¿lou er cáso. a Enldao Aseg JradoE cL ando el colr¿io esté en s¡sperso. so,o pod-á erq r el páqo de lá pira del pendoo e 1 cJrsó

seguro p¿gó su prim¿.

I2, AGRAVACION DEL RIESGO'2.' E -onado'del segLo o er sL caso el Asegur¿do. deoerá. dL'anle a cJ6o de cortr¿to. comunicar a la Erld¿d Aseg,€oor¿ lar p'o o co-ro le see postble todas as

l¡rb,era- sido conocidas po'esl¿ en el rnorello de '¿ pert6ccó_ de'co,rÍalo no ,o hab,ra celeb'ado o lo %bria corcurdo er conoc,oñes m¿s qravósas.
12.2. En caso deque duÉnto l¿ vigenci. d€ la Póliza le fue6e coñunicado a la Enüdad Aseguradora una ¡gr¡vación del riesqo, ¿sla püede proponer uná ñodificacion del

conkato eo un plalo de dos meses. a cooter d.sde 6l dia en que la ágreváción le hayi sido declarad¡. En t¿l c.so, el lomador¡el saduró d¡spon€ de quince dia6, á
contar desde la'recepciór de osta propos¡c¡ón. par¡ ác6ptártá; ¡echaiárla. En caso ile rechazo, o de silenc¡o por iarte del Toñador, I¿ Entidád Aseouüdora ouerie.
kanscur¡do dicho pl¿zo, rescindk el conlrato pr.vi¡ adveÉencia al Tomádor del seguro, dándole para que coot¡sta, ün nuevo pla¡o de qu¡nco días, t¿nscurridos los
cuales y denl¡o de los ocho siquiontes, comunic¡rá alfomador la re6ci6ióñ definiliya.

L3 Entid¡d Aseguradora podÉ, igúalmonte, rescind¡r slcontrato comunicándolo pore6cñto alAsegur¡do dentro delplszo de un mes, a padirdeldia en que t¡vo
conocimiento de la agravac¡ón delr¡o§00.
Sisobreyiniere un s¡nieskosin h¡beEe real¡¡ado declarac¡ón delriesgo,l¿ Entidad As.guradora quede libeÉda de su preslacion sielTomador o elAsequr¿do h¡n
acluadocon mala fe. En otrc caso.la prestáción do la Entidad As.guradora so réducirá proporcionálmeñte a la difereniia entre la prima conven¡da y la qúe se hubiéra
aplicado de h?beNe conocido la vedadera entidad del esgo.I3. DIS¡.{INUCION DEL RIESGO

El Tomádor del segu ro o elAsegundo podrán, durante elcurso delcontrálo, ponereñ conoc¡miento dé la Entidad Asagorador¿ todas les circúnstáncias que diEñinuyan el
íesgo y sean detálnáturáleza que sihubieran sido conoc¡das por ésta en el momento de la pelección delconttato,lo habria concluido en condicionos mas lavoreblet.

en ceso contrario, a le resolucion del contrato y a la deyolución de la diferencia entre l. p¡ima satisfech¡ y la que le hubiera correspondldo pagar, do6d€ olmomanto ds le
ot]esül ¿n conocrmrantoda lá dllmrnüdóñ atel nesdo
i1. DESTGNAC|oN y cAt Bro DE BENEF|CTARTó

lJbrera re'jnciado e{presámenle t/ po'escnlo a esla lacu.tad, modrfÉa. á desqlacron previárielle eleclLada.r4 I Tanlo una como otra lacull¡d doborán 6j6rc¡ta60 modianto docleráclón eicrita delTomedor diriqide e la Entidad Aseguradora, o med¡antetest¡mento.
14.2. La Eñüdad Aseguradora quodará libomda do tod¿ obligación siro¿lize ei pago de la preGlációr áEequrádá á quien fiqure como Benelici¿rio en la última redacción escdta

comunicada, s¡lvo que fehacientemente, ante3 de electuardicho pago.le se¿ notlfcáda la rovocáción d€ la dásigñeción en diÉposición testámenl¿ria.
14.3. Si la des¡gn¡c¡ón de Benefc¡q¡ios se hace en favor de los hercderos 3iñ n¿yor especirlcáción, se aons¡derárán como taleE los que iengán dicha condicion en el

momento del fallec imiento del Asegurado y la d¡gtribución de la prestación tendrá lugar en proporción a la cuol¿ horoditañe.
14.4. S¡ la designac¡ón es genérica en f¡.ror de lo3 hiios,3e entenderán como tales todos sus descandientes con dorccho a herencie y.6elvo esüpulecón en conlrario. la

prestación se dislribuirá por psrtes ¡quales.
14.5. Si en el momento del fallec¡miento del Asegurado, no se hubiese des¡gnado Benel]cia¡io concret¿mente. n¡ reglas para su datorñin¡cion, le pr.steción aBegur¡da

forñará pá rte del patrimon¡o delTomador. La muede delAsegurado, caus¿da dolosamente por el Benel¡ciario, privará a ¿ste delderecho a la prcstaaióo ostabl€cidá en el
contráto. quedando ésla inlegrada en el patrimonio del Tomador. S¡er¡stieren varios Benelic¡arios, los no interuin¡entes en el lalleciñ¡ento delA6egurado consorverán
§u dorácho,

14.5. ElTolrl qol dllseg'rro p.rdera elderecho de pignoreción de la pólizá si renuncia a la facultad de revocación del Beneficiar¡o.,I5. PAGO DE PRESTACIONES

causados de la falta de decaÉción.

deso l¿dos po' e Tor¡¿dor del Seq u o orev a ac¡edrt¿c or del srniest'B / Eresenlacór de l¿ docl, rrEnlac ón ?quer da segur lo que se delermtre e^ las coldrion€s pád cu áres.
't6. - coMuNtcActoNEs ENTRT EL ToMADoR y LA ENTTDAD ASEbURADoRA
Las comunicaciones a la Enlidad Asequr¿dora del Tomador del Seguro y a kavés de éste delAsegurado o de los Benelicianos, se reali¿arán en e domicilio socia de la Enlid¿d
Aseoumdorá Fñáledo en ¡ PoiT¡ -
Lastomunicaciones que electüe ¿l Tomador del seguro €lAgente de s€uro que medie o que hay¡ medi¿do en elcontBto 3url¡rán 1o3 miamos efeatos que slsa hub¡eran
realirado dkáctámánte á le Enlid¿d AsedurádoE
LaE comunkáciones de la Entidad Aseg-uEdora alTomadordel seguroy, en su caso, alAsegurado y a los Beneficiados, se real¡¡¡rán en eldomic¡lio delTomador. recog¡do en
le Póli¡á. salvo que 106 miEmos le háyan nolificádo elcárhbio de su domicilio.
Peraqu€ t6nqan elicaciá contráctual,las comunicaciones entre el Tomador del seguro y la Eñtidad Aseguradora deberán h¿ce6e porescrito siasilo convin¡enn las partea.r7. PRESCRTPCTóN

años Dar¿ e desempleo.I8. COMPETENCIA OE JURISDICCION

paclo en contrario
E¡ el caso de que e domicil o del Asegurado radrc¿ra fuera óe España. éste deberá des I nar uno de¡lro del Eslado español.
19, TRIBUTOS
Los impueslos y recaruos que se deban por razón de esle conlmto lrrbutaÉn confome a la lesislacón vigente en cada múmenlo siendo por cuént¡ del tomado/asegurado o d6 los
beneñcirrios según proceda.
20, CLAUSULA¡E INDEIII./IZACÉN POR EL CONSORCIO DE COIiIPENSACÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIEIITOS EXTRAOROINARIOS EN

SEGUROS DE PERSO AS,

riesgos extr¿odinaios con cualquier enlrdad asequradorá que reÜna lascondrciones exEidas por la legislación Mqenle.

Españ¿ s€?n pagadas po'el Corso.co de Compe,lsac,on de S€guros cuando el tonadorrrubEse saris¡ecrro los coresoondenres recargos ¿ su favor yse podJtera ¿lg!1a oe las
siguienles s tu¿ciones
a) Que e resso etraodir a¡ o c-b erlo por el Conso-c,o de Compensa(iór de Sequros 10 es1é ¡mpa'ado por la pol'za de sequ o conlralad¿ con a erld¿d ¿segu ?do.a

eslársuel¿ a Ln Droced nrienlo de lioud¿.,o¡ inlervenid¿ o asumd¿ ¡ore Co¡sorclo de ComDensacion de SeoJros
E Corso-c,o oe tonpersaciór de §:egJrcs djustára sJ acruácói e o o spuesro el el ^ünoonado Esrarufo €gal, en ra -ei 501980 de 8 de octubrE de Conrr¿lo de Segu,o en el
Reolamenlo de seq u.o de rieslos extraord -arios apmbado por e Reál Decelo 300/200¿ de 20 de ¡ebe'o y el les d spos c oies corpÉrerEriás
REÉUMEN DE LAS t¡oRÍaslEGALEs
ACOIITECIITtIENTOS EXTRAOR0Ii/ARIOS CUBIERTOS

c cónica atiprcá (incluyerdo los vre.los e¡lraodinaros de '¿chas superores ¿ '20 k'fl/h y los lor'l¿dos): í c¿ das de cJeDos srderales y aerollos.
b)Los oc¿sionados violenlamenle como @nsecrJencia de teíorsmo, rebelión sedición, nolin ylumulto popular

c)Hechos o actuacionesde las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas y Cuerposde Segundad en tiempode paz

I¡AIUf,ALEA DEL RIES@ CUBIEiTO No V da

r0-E Pi5^ro - 23!23 MAORTO (ESPAiA) r rX91524X00F +349
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G. coNDlcloNES GENERALES

@ nrrrxens SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PP!TARJETAS
¡O¡¡a! DE U AIEG{,MDORA: C\P PAR'¡¡ERS

rrfomes e{Dedioos por a Aq;nc,¿ Estatal de l\¡eleorologia {AE[.4ET). e lrslilulo Geogr¿f,co Náco1al y os demas orgar smos publcos compelelles er ra m¿re'i¿ En los casos oe

RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no den luqerá indemnización 669ún la Lay da Contñto do S€goro,
b) Los ócásionados an persona§ asegurad¿s por contrato de 3eguro distinto a aquellos er que es obl¡gatoño élrécargo a lavor del CoñBorcio do Compenseción d6 Soguros.
c) Los produc¡dos por corfl¡ctos amádos, ¿unque no haya precedido la declaración of¡cialde guera.
d) Los dedvado6 de lá energfa nuclear, sin perju¡cio de lo elablec¡do en l¡ Ley l2l2011, de 27 de mayo, iobrc responsabilldad civ¡l por d¿ñ06 nuclaaras o producidos por
material66 Édiactivos.
a) Los produc¡dos por fenóme¡os de la n¡turalez¿ dist¡ntos a los señ¿kdos en e¡ sp8rt¿do La) anlerior y, en p¡rticular, los prodüc¡dos por elovación del nivel treático,
movimieñto de ládera3. desl¡ramienlo o asenhmiento de t€Íenos, dBprcndimiento de roc¡s y fenómenos s¡m¡lare3, salvo que estos fuehn ocaslomdos mán¡f¡estarhonte
por la acción del¡gua de lluvia que. a su vez, hubiera proyocádo en la zona una situación de ¡nundaci{in e¡traord¡naria y se produjeran coñ carácte¡ simuháneo a dich¡
tnundácon.
0 Lo3 c¡usados por actuaciones fumultuariás producidás en el cu6o de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo confoíne a lo dbpu$lo en l¡ Ley orgánica gilg83, de
15 de jul¡o. reguhdora del derecho de reunión. ási coíro duÉnle el transcurso de huelgas legales, salvo que las citad8s ¿ctu¡ciones pud¡er¡n ser calific¿dai como
aconteaimientos extr¡ordin¡ño6 de lo6 señelad06 6n €l apartado l,blenterior,
g)Los causados por malá fe (hla6egur¡do.
6l Los correspondientes á siniestrd6 producidos ant¿s dolpaoo do la prim.la prima o cu.ndo, de conforñidad con lo establecido en la Ley de Contr¿to de Seguro, la
cobertura delConsorcio de Comp€nsación d€ Saguro3 sa halle suspend¡de o olsBguro quede exting¡iido por fellá ds pago de l¿s primas,
ilLos sinieBtros que por su meqnitud y gr¿vedad seaí calificados por élGobi.rno do l¡ Nac¡ón comó de rcátásfofe o celamidad ñecionab.
EXTENSION OE LA COBERTURA
1. La mbenura de os riesgos extr¿ord nanos ¿lca¡zaÉ a las mismas personas y las misr¡as sumas asegur¿das que se hayan eslablecido en las póll?as de sEuo a eleclos de a
.¡hpltlrá d. ó( ri.§.ns nrd náriós

COMUNICACÍÓN OE DAÑOS AL COI{SORCIO DE COI PENSACÉN OE SEGUROS
1Lasol'clLddeinoe.rrizacioldedaaoscu/acobelurecorespondaai Colsorcro oe Compelsac ón de Seg Jros. se e'eclJara f1ed alte comun,c¿oó4 a msmo por e' lor¿do' de
seguro. e asegJrado o el beneliciars oe la poli¿a o por quie_ actue po. cLeata y romb € oe los anrerores, o ñr ¿ err d ad aseq Jraoom o e n edÉdor de segu os coñ cu ya irlervercón
se hubiera qeslionado elsegum
2 La conur cac on de ros dáios y le oblerc,ór de cu¿lquie' rnlo'mac ó1€lahla álp-oc€drllerlo y áleslado de t?m taclon de os srniesl.os podrá rea.i¡arse:
- Med erle ]amada al Cenlro de Aleloo r feefonrc¿ delConso(.0 de Conpersacór de Seguros (952 367 042 o 902 222 665)
- A Iraves de e paqr¿ web oel Co4soroo de Compensaco^ oe Sequros lwlr,w.consorseq,r,Ds.es1
J Valoració1 de o"s d¿los La v¿loracór de los d¿ios qre resuie,r nGñiiIá5Elió''ñTñE!1ó a ,a leqis'acror de sequrEs y al conlenido de la ooh¿a de segurD se realz3.a por e,

4 Abono de la indemnización i El Consorcio de Compensación de Seguros rea izaÉ elpago de la indemnrzación ¿lbenefciario delsegurc medianle transfercncia bañc¿ra
2I, PROTECCIÓN OE OATOS

lllail: alenclon@cnppartn6rs.eu.
El elercicio de los crlados derechos de acceso. rcctrfaación, cancelación, revoc¿ción de consenümiento y oposicón no supondé co¡lraprestación de nngún tipo para el

ofesenle conlfalo de seoulo
MEDÁNTE LAACEpTAcTóN EXPRESA DE ESTA CLAUsr,-A EL ToMooR/ASEGURADo coNstENTE EN LA cEStor\ DE Los DATos

de est¿ c,áus. ¿ el lomaoorAsegu'ado @nsente en e, lrala,nierlo por la Enrdad AsegJ,¿dora oe los dalos corler doa er el cueslonar de salJd q Je e1 su caso 
'c-Tpl 

Tente el

desar¡oilo del p.eserte seqJro, 10 s'endo obreto de cesiol a te'ce'os salvo a ellidades asequrado?s o .e¿seqL radoras oor ?zones de coasequ o maseouro o cesdn de c¿de¿.

onl?los s!sqlos c.orlqlta E¡trdad- recesarios oará e cur.plimie"lo de los mEmos o er eqJelloscasos en que la Enlrdad Asegdradora le¡q¿ un nErés egtlno22, REGIMEN DE RECLAMACIONES
E réqimen de les reclamaciones será el previsto en el artÍculo 975 de la Ley 2020T5. de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solveñcia de las entidades asBguÉdores y
reaseguradoras y disposiciones concordanles

derechos dedvedos del conlr¿lo de seguro

de de

ELTO ADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Pflcc:0ó7907

cnp paFTNFRS oE SEGTTFOS Y RÉÁSLGTJROS S¡ FrDEnio-?30¿JBOR|D fsrai¡) | -l49lr2434ooF r34
e..!a'r¡d.,r.b!o.scs.d6,or.ore5iq¿.¡ra7B0 -d .0.ñr ¡ xrr¡r¡1 cr.v. 
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I-\ coNDlcloNES PARTTCULARES

@ cenrnsns SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

-NoEnE 

DE u asÉGUñ^@R^: .Np p¡RrNEis or- sEcúros-liEAsEc.(rRos , *, 
", 
l**J#*I**,r r"r, *""", IIATURALEZA OEL RIESCOCU6IERTO vN]3

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. sociedád enónima inscrit¿ en
el Reqstrc de Eñtdades Asequmoo'as oor orden l!finislerÉ de 13 oe Seotlembre de
1978 cor el núr¡e! C-559 có1 dom.cilo soc,¿i en cJ Ochandtaro n0 10, bl¿nta 2'El
Planlio - 28023 f\,4adnd, es quiel asume'a cobeluia de ,os nesoos ob,eto de este
cortraro y gá?nlza el pago de las preslaciones que coaespond¿ñ col áÍegto a las
coñdiciones de mismo
El conholde la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.
coresporde_¿l l\,4misleno de Emrom:a y Conoetrltvrdad de. Estaoo Esoaño ¿ lravés de
¿ Dire@ ó,r Gereralde Sequros y Fondós de Pensloles.
ÍOITADOR DEL SEGURO: Pesola que suscriD€ e mrÍalo de segLrro y asune sus
obigaoones er.ceDlo las que oor s,r nafuralez¿ deban se' asJmd¿s por el Asegu ?do
ASEGURADoT Es la oersolá fsica sobre la oue recae el nesoo En esle ceso será el
ülLla. oe la rarela e.nrUda por Wzrlk Baa(, S A y que oebe¿ for residelle er Espala
le¡e'una edad supeao'o qual a 18 a¡os e Intiior a 65 ¿4os er el momenlo de
co.lralacbl de l¿ póliz¿ no padecer rnquna enfemed¿d qrave en@1társe er buel
estaoo de sa'Jd y'eslar lrabá,ando reniieradamerle el España dado de alt¿ e1 a
Segurdad Socral, Mutu¿hdad. ciMonlep oo rnslrlucó" ará,oga
BEI{EFICIARIO oEL SEGUR0: W¿irk Baar. S A. col c¡racler ,ñelocaD,e
DURACIoI{ O€ LAS GARANThS: La cobelur¿ irdNdualde os Asequrados lerdrá una
duracior mensJalcon relovación aJlonatrc¿ y lomaá efeL¡o en el iomerlo en qLe el
cliente ¡a9¿ rso oe saldo d,spJeslo en la hléta y se cobre a prime.a prin¿ E'sequo
!od'á rcno!¿rse lienfas esé ,/&ente el conralo de la hrela sob€ ,a oue se bas¿ el
aeguro Asrmis,no dejará oe leleieleclo po¡ el Fallec,miel6 o rrcaDacidáC PeT¿ienre
Ab-solul¿ del hular porcancelaoor delconlrab de l¿ieta oe credito sobre ta qlle se basa
el sequro. er c¿so de ¿qotar el pazo náxro de ndemnrzdc,ór de cJalquier de tas
gararlías o alfrarzar la mens,radad d€r segJo e1 a cual el Asegurado cuinp¿ los 65
años de ed¿d
DERECHO DE RESCISION U}¡ILATERAL
ElTomado'enelafacuqadde'esoverJnrlale€lmenreelconkaloconfornea.oprev'sto
e¡ ¿1icülo 83 ¿lde la Le,/ de Co1úalo d€ Seou.o A lale'eclo. Düede d no rse oor escrito
a CNP PARTÑERS DE'SEGUROS Y REASEGUROS S,A' enviadda ]á so.]lente
d ¡ecoon ca le Ocháldrano 10, 2'plalta 28023-[radrid o, por leélono en el njnr-ero oe
Wzrrk Meoado.operador de Banc¿ Sequros Virculaoo, S.AL 91 8363636.eae
pazo de 30 dias ¡alur¿les s.qurerbs a a fec\a en que le raya sdo ertreqada la pohza,
o'oduciendo sLs efectos desde el orimer dra hábrl laborable en Medrio súuienle a lá
'ecepoón TD/ páfe de CNP PARTNERS oE SEGURoS Y BEASEGUFoS S,A
devolyiéndosele ¿ fomádor la prima pagada, sin rcpercutirse ningún gaslo ni comisión
adicional.

I,. SUMA ASEGURADA
Le suma ¿segur¿da para las garE¡lias oe Des€npleo. lncapac.dao Tempora y

Hosp,tali¿acion será igJal al 12% del s¿ldo pendierle de paqo ¿ la ledl¿ de nqJ dacón
nensual de la l¿rieta ,rmedialanenE arlelor a la rech¿ de producoó'r del sniesro El
,nporle de La sum¿ asegutádá no podrá se'superio', en nnqun caso. ár .rpo.le de
1 500€ mensuales

2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUSIERTO6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A o¿raflt¿a en Ios ré¡minos
pre,/rstos el 'a Póhra los nesgos que ¿ corhnuación se iroic¿n:
2,'t.. oESE PLE0
Sólo eslarán cubenos f€1le al lesgo de Desenpleo los To.nado€gAsequrados qJe en
el moterto de podJci§e el srnreslro seal habaEdoEs por cLenia atena cor @rlrato
rrdef¡do y con una.omada labora igua o s'rpenoi a 13l'ó?s sgm¡¡¡1e3, que. Hasla el norenlo de ncunir en la srluaciól de Desenpeo que dé luqar a.paqo

de l¿ presración. hubie'an lerioo una Fe,ación Labo;a ,n:nrerrunp:d¿ con el
m,smo empLeador de al Ípnos seis fEses de dJ'acó1 con mntrato ,abo?l
indefnido. No tendrá la consideÉcón de contralo indefrnido a efeclos de La

presenle Éliza la concalenáción de vanos co¡hatos temporáles o de duración
delerminada

Lo6 furcionaíos públ¡cos no egt¡n cub¡ertor por la gar¡ntia de desempleo en la
presente póli¡¡
2,I.I. PRESTACIOI{ POR DESEI{PI.EO
El Aseourador aoonará al betelloano .á Suma AseoJrada Dor cada oeriodo mmo,elo de
30 dia¡ r¡lu?es consecJlivos en sitJ¿c,ó¡ de ¡esendEo de ton¿dorA$qumoo,
conpulados a partrde l¿ tch¿ de suspensión o ext.lción de la.elaoón ¿boral
L¡ suma asegünda so abona,á al Tomador/Aaogurado con ol liñita máximo dE 10
pago3 consecütivG o 18 prgo3 ahomor án totál pera todó le vigencia del següro,
i¡añpre que h¡ye Ean6cunido el periodo de carencia éxprésado en l¿s presentes
Cond¡cioñe6 Particularcs. y se produzca por alguna de l¿s s¡gu¡entes
c¡rcunstanc¡asl
- E¡üm¡¿'n de l¡ R.l¡c¡ón L¡bonli

a) En únLd de elpedienre de re$r áoón de er4pleo o despdo cohcrNo o cuando se
reduzca a la ritad la iorad¿ láborálpordcna c¿usa.

b) Dor la ecr,llenlo o rrcapacdad de enpresa"o ñd'vdLa.. y serpre que eslas
causasdeleminen la exlinoón delconlrato de lrabajo.c) Pordespdo rmprocedenle o nubdl Pordesodo o ex¡ncron delmnlrehr bás¿do en c¿usás obietNas

e1 Por reóir,clon vo,JnÉn¿ mr oane del Tomadotfueo,ri¿do incamente en los' 
supueslos prevrslos en os alicuos ¿O (nov'hd¿d geoq-ráf{a) 41 (nodifcaciores
sust¿ncrales de las condicones de rabato) 49.1.m (po, decÉ,ón de la lrabaBdor¿
que se ve obrq¿da a abañdon¿r su pueslo de trEba o en los casos de volencia de
qénero) y 50 (ex1,1ciór por rnorrph'n,eflo dBl empEedor) del Esralulo de los
T'abaj¿dores (q D 1.22015 de 23 de ocllrbre).[) En vrrlud de reso[]oór Judcral sobre los contralos de tabajo adoplada en er seno
de un procedimiento concursál

- Surpsntión de l¡ Rsl¡ción L¡bor¡l:
En virtJd de expedenE de regu ació1 de empleo, esolucion jud,c.al ¿doptada er el
seno de un procedin,ento co4cursal asi cono en los casos prevrstos e r el an.4g 1 . r
dnlFsrál,no dÉ l6s Táhárádñré§
El deEcho a devengó dc la preltación ce3ará en el momento en que el
TomadorrA3egurado rc¡nude una act¡v¡dad laboral remünerad¿ con
¡ndGpendenc¡a de la dur¿c¡fu de l¡ jom¡da laboral, en lo3 térninos describg por
l¡ ¡or¡at¡v¡ laboral erprñoh,
lrna vez consuñido laa paeatac¡onoa máx¡maa tánto consocut¡vas aomo altemar,
o8t¡ oanntia ya m volvará a rar da ápl¡cáción.

2,1.2. EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA DE OESEI'PLEO
No se cons¡der¡rá que osté en Deierhpleo al fom¡dor/Aseourado que ia encuenlc
en cuálqui¿ra da ¡a6 siguienles situaciones:
a) Cuando cese voluntádaménte on el Íabe¡o, salvo oor las causas orcvi3t's en

los adicu106 40,41 y 50 del Estátuto de loi Trsb¡jaóores.
b) Cuando haya s¡do despcdido y no rcclame en tiempo y fomre oportunos contra

la decis¡ón empresar¡al, 3alvo por erúnción del contralo o d6pido b¿s¡do en
las c¡usaa objetivas prev¡stes en el articulo 52 del Est¡tuto de lo3
Tnbajadores.

c) Cuando, declarado ¡mproced¿nta o nulo sl desD¡do oor Sentenc¡a f¡rme v
comunieda por el eÍr'pleador l¿ fecha de reincórporición al trab¡io, no sé
ejer¡¿ tal derccho por p¡rte del Asegurado o no se haga uso, en su'caso, de
la§ accrones prcvist¡s en la leg¡slacion v¡gente,

d) Cuando no h¡ya sol¡citado el réingreso ¡lpueEto de kabajo en el c¡5o en que
l¡ opción entra indomn¡zeción v readú¡s¡ón conesoond¡er¡ alfabeirdor. o se
esn¡viora on áxcedench y venchra elperiodo fi¡addpor l¡ m¡gma.

e) quqndo t! cortr¡to se exting. por jubilación del empresa o empteador
¡nd¡vidual del Asegur.do.

0 Coendo s! conkato se ext¡ng¡ porde3pido dealarado prccedants.
g) Lo3 trabajador¿s fijo6 de ceÉcter disconünuo en los pedodos en quc car6zcan

de ocupecióñ efectiyá.
hl Si se produca cu¡lqoier situac¡ón do D66empleo dentro del Periodo de

C¿reñcia.
i) Si ¡nmediatamente antes de la fech. de inic¡o del Dosomploo, elAsegurádo:- No há tenido relación laboral durañte un peíodo contifluado de, ¡l me¡o§,

6 meses.- Ha estado vincul¡do por ona relación laborál en lá quo ol dosp¡do er uná
c¡r¡cteristrc¡ regul¿r o recureñto o 6n ceso de qoe el Asequrado
conociér¿ o debiora conocer su pa6o inmedialo a la situ¿cñn de
Desempleo.

j) Si su re¡ac¡ón laboral lo fuera con una emprcsa propiedad de su áñbito
f¡m¡li¡r hasta el 3egundo grado da conrárguinided o afin¡ded, a6icorio en los
casos en que el Asagurado o un famil¡ár suyo hastá el segundo grado de
cons¿ngu¡n¡ded o efnid¡d fuera Adminislfador de la empres¡.

k) Cuando el Asegurado fr¡era socio de la 3oc¡edad empleadora coñ presénc¡a o
representación directa en lo3 órg6nos de admin¡stración do la Soc¡oded.

l) Si elAsegurado rachazá un puerto de Uabajo alternativo ofrccido por el mismo
u olro emprelario acorde con su form¿c¡ón, experieÍc¡a y lugar da res¡de¡rc¡a,

m) Si el Desempleo 3e produce despuk da qua ál AÉoguredo h¡ya alcañz¡do lá
edad legal de jubilációí cor reEpecto a l¡ actividad que llevaba a cabo,
reuniéndo todo6 los requ¡6iiot legales necesar¡os para accedera la pens¡ón de
jubilacióm. Se as¡mila a dicha situ¡c¡ón la jub¡lacióo ¡nt¡cipada.

n) La extinc¡ó¡ del aontrato laboÉl como consecuencie de le prejubil¡cion del
Asegurado. Sé oítsndera por preiubilación aquella que se próduie cuando la
indemn¡zación por despido conaistá en una renla tempoial pagader¿ an el
momenlo del despido hasta la fecha en l¡ que el trab¡i¿dor acceda a la
jubilaci'rr.

2.2.. INcAPAcIDAO ]EMPoRAL Y HOSPIIALEAcIÓtt
Esl¿rdn LLo€-os re1le al desqo de ..capacdad Iprpora y Fosp'ar¡aco" los
-orddores Aseg"r¿dos que sea^ iraoapdorea FD, cJerra p.opra 'Lrciolaros públ,cos o
po, cJerla aje"a cor indepF-denr ¿ de ¿ ,e ¿cón ¿boral. Lg.¿lnelle estarár cube,tos
pDr a oa.a-li¿ de l'oso ralii¿ció,r ios To.nadoes/Asegurados que en e ^tone.to del
i,. estd no desempeien Jra aq,/dad profes orál- re"lLne'ha, s¡empre que el
accidenb o la enfen¡edad que den lugar a la réf6ñdá inc.p¿cidad tsng€n su ó¡igen
u ocuran con posterioridad a l¡ F€cha de Efecto y s¡n perjuicio de lo est¡blecido
tespacto a¡ponodo d0 cár6ncle,
2.2.I. PRESIACIO POR II{CAPACIOAD TEi!PORAL
ElAsegurador abonará alBenefica¡o la Suma Asequrada, por cáda periodo mmpielo de
30 dias conseculivos en siluacón de lncapaodád Témpora del TomadolAsegurado.
La suma ase!umda se abonará a Tor¡ador/Asegúrado. s€mpre que haya 1ránscurrido el
perodo de ca,elc¿ con 6l límito máximo de 10 págos consecuüvos o f8 pagos
altemos en tot¡l pera tode la vigencia del següro y sier¡pre que la lncap¿cklad
Temporál conünúe bajo tral¡miento y asistenc¡a méd¡ca de l¿ Seguridad Soc¡al,
Mufue, ilontepio o lnstituc¡on análog¡ o médico o f¡cult¿tivo ¡utoiir¡do y asi lo
ratil¡que los sery¡c¡os médicos del asegur¿dor,
El import¿ do lá proÉtáción 6erá en todo caso la suma ásegurada, aun cuando el
Tomador/Asegur¡do padeciera v€rias enfermedades ¿l mismo tiempo o
sobrev¡n¡era una nuev¡ enfemedad dist¡nta a la in¡cialmente declaráda. En este
úlümo caso, el Tomador/Aiegurado ertá obl¡oado ¿ cur3¡r al Asegurador un
¡nfome méd¡co dando cuenta de dicha c¡rcunstancia.
El derccho al cobro de lá prcstación cesará en el momenlo en que el
To¡¡ador/Asegurado pueda reanudsr o reanude su tnbai¡/¡ctiv¡dad remoner¡do/a
o por cuent¿ prop¡a, aún de maner¡ parc¡aly ¡ pesarde ¡o haber alaan¡¡dosu total
cur¡c¡ón s¡emprc que háya rea¡udado su empleo rcmunerado o po¡ cuañta propie,
y tamb¡én s¡ su eslado pas¡ ¡ ser de lncapacidad Parmañente en cualquiera de sus
grados en lo5 térm¡nos descdtos por la nomativa de l¿ Segurid¿d Sociál española.
t ná ver consumido las préstecioñe6 máxima6lánto conseculive6 como alterna6,
e6te garartia ya no volverá a ser de aplicación.
2.3.- HOSPttAL|ZACt0
Esl¿ran cJoe4os ,re"le al nesqo de -osptah¿acon los Tonaoores Aseouraoo.
r.o'cados e_ el purlo 2, qJe l-ayar es'aoo ingresados dLranle un per¡odo min-¡mo de
7 diai consecutiyos y completos. er Ll ce.tio hosp.la ano s erpre qJe e accoerle o
la erle'nedad qJe o'qirer dcha hosprairaciór le,rga. cu oiger J ocLrrar @n
posle.ioridad a l¿'ecla de e'ecro de segJD y sin pe'jLico de 'o esmbLecido cspecto al
!er odo de carenci¿
2.3.1. PRESTACÚ[ POR HOSPtTALTZACTór{
E Aseg!rador abonará a Eenelica¡o la Suma Asequmda pronateada por e ¡úmero de
diás roleles lenlendpndo como d á 24 horas inrnlerumDidasl pn s,rracófl de lnorEso en
Cerl'o rospi¿l¿ro del Tor¿dor.Asequ?do. a partir d¡l sé'pümo d¡a de ¡ngreio, con
un í!áxiño de l0 pagos consecutivos o 18 allernos para toda la vigencia del
Seguro.
Uña ve¿consum¡do las prestaciones r¡árimas l¡ñto consecutivas como alternas,
est¡ garantía ya no volverá a ser de apl¡c¡ción.
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2,3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HosPtraLrz¡cÉN
No üenen la con3iderac¡ón de lncapacidad femporal ¡i Hosp¡tal¡¿ac¡ón y,
consecuéntem€nb, no §c paoá¡á prertación ¡lgun, por aquellos sin¡e§tros que
resulten o 6ean consÉcuGnc¡a de las 3igu¡cntes gituaciofles:
a) Los periodos de deEcánso volunta¡io y obligatorio qua procéd¿n por

matem¡d¿d o p¡ternidad.
b) Dolores de esp¡ld¡, safuo que exislan errdencias objelivadas por estudios

mádicos complementar¡os {rad¡ologias. gamm¡grafias, escáneres. T.A.c.. etc.)
y que lupongan lá éxist¿ncia de una lesión causante de l¡ lncapacidád
Temporal o dslá Ho6p¡t¿li¡áción.

c) Cef¿leas y enfermedades menlále6 o nely¡osas, aun cuendo exislán
ev¡denc¡ás méd¡cas,

. P¡r¡ l¡ g¡ranti¡ por Hospital¡zac¡ón 3e est¡bléce un pedodo de carenc¡¡
in¡c¡al do 15 dlá6 netuÉ1e6, á corhputar á pañir de lá fochá de efacto dol
seguro. A e'eclos de corprcbar qJe en eL ro"renlo del ácaecimElto del
grieslro l'¿ hnscurdo el Deriodo de ca.elci¿ rl.ca. se enterde'á que la
s,ru¿cion de Hosp,úliz¿oó1 se plouce en er morelb de irgrso er J1 certro
hosprt¿ ¿fo de ácLe'do con ¿s oe'r"crones eslab'ecdas er la p'eserIe po ra. No
s€e grrá periodo oe ca.ercia p¿ra el supleslo de hospla,racrón cáJsad¿ por
¿ccidenle

4,2 EI{TRE DOS SINIESTROS
En caso de produc¡rsa 6ituac¡ono3 de lloacfipl¿o aubliouienla6 a una
§¡tuac¡ón anterior de Doaéñploo quo dio luger al páOo dá le praateclón por
partc de esta póliza, se procedeÉ al pago de nuevas prestaciones si el
fofiádor/Asegurádo ha eshdo vinculado de forms activa a uns nueva relació,o
l¡boral como tr¡bajador por cüenta aisna y con un contrato indefln¡do por un
periodo minimo do 180 d¡as naturaler inintérn pldos y haya lrrpomdo el
p3r¡odo de p¡ueba ostabhcido co¡rcspondieñte a sü ¡rueva reladón laboral
s¡eñpre que dicho contrato t€nga un¿ duración igual o superior a 13 horás a la
sem¡ñ¡,E[ caro contrado no se p¡gará cartidad ¿lgun¡.
En caso de prodocil3o lnc¿pac¡dádos Tañponles u hospit¡liácione§
sub6iguientes e uná añterior lncapacidad Temporal L¡ hospikli¿ación que dio
luga¡ a preslác¡ón por pade de esta póliza, lá aseguradora procederá
nuevamente al pago de pr€t¡c¡ones tran3curddos 180 dias, ¡r¡ntarrumpidor
d.ide elfin dc la última inc.pacidrd temporalo.ha ho6pit lariá si ic t ata de
la mBme causa do ¡nc.pác¡ded o ingreEo sñ centro hospitálário o 30 díes, s¡ se
trata de une cauÉe d¡6tinlá.
',Jo se e{gr¿ pe'ooo de c¿relc¿ p¿ra e supueslo de hc¿pacd¿d Terporal ú
Hoso lalLzacion oor á.cidente

5,. cLAüsuLA oE l DEm EActóN poR EL coilsoRcto DE coMpENsactóN DE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERNADAS DE ACONfECIMIETITOS
EXIRAOROIÑARIOS Et{ SEGUROS DE PERSONAS.
De mn'ormdad co1 lo establec¡Jo e¡ el lexlo ,elundioo del Estaluto leoal del Consorco
oe Cor¡pelsaciol dp Seguros aprobado por e Real Decreto Leq sl¿t vo-7/2004 de 29 oe
octubre, el lornador de un conlmto de segurc de los que deben obliqatoriamente
incoporar recargo a favor de l¿ clada entidád públca empresarial liene la fácultad de
conven¡f a cobenura de bs Tlesoos extr¿od nanos mn cualoJér entdad aseorredora
cue .eúr¿ ,as cordEones exigoaÉ por la eg6lac,ón ¿oe"le
Las r.demr¿aciores derváoas oe siiEsl,ls ñ¡oducioos po. acontec.Tientos
exlr¿ordirarag acaecidos el Esp¿na o en el exlrarFro cuando el aseqJ€do lenqa su
¡esdercia hab,ua e1 Espana será^ oáqad¿s Do'e Consorco de Compensacór de
Segurcscuando eltorn¿dor hubiese satisfecho los corespondienles rec¿rgos a su favory
se produiera alguna de ias siquentes siluaciones
a) oJe el flesqo exl€odrnano cLberro por el Consorco de Corpers¿c on de SeqJ.os
.o e"lé anparado por a poiza de segJo conúalada co1 la enrdad asegJradora
b)oLe aJn eslardo ¿mpa'ado por d cna po[zá de seQJo,las oo,g¿cD1es de la enlidad
a5egJ'ado.a no pJd€'á1 ser curptd¿s por 4áber soo deca¿oa _Jd,ctalnente e1
COICUrSO O oor eslar sutela a J" procedrmello de hqurdACOn trle-venda o asJnda por
e Consorcrrjde Comperisacon dd Sequos
E Colso,cio de Conpensac,on oe Sieguros alusra.á sJ actJacór ¿ lo d6pLesto en el
melcionado EslarLlo eq¿|. e1 la Ley 50/1980, de 8 de oclubre, de Corlr¿ro de SeQUro
en el Reglamento del seguro de ¡esgos extraordinaños. ápmbado por el Real Decrelo
300/?00¿ de 20 de febero. y e' las d.sDosrcores mmplerentan¿s.
REsutitEN DE LAs NoRMÁs LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
¿) Los srquiertes fenómenos oe a rat,r'aleza teremolos ! rrarerotos; iJnda( ones
eñfaofdr1a1as, lclurdas las p'od,rcidas po' embáles oe .na'; erupcors volcá-Gas
Iefpeslad c¡cló1ca al'p'ca (lcLyeroo os v,erlos exlraordrl¡rios de'acl'a5 superiores a
1 20 kn/l' y los lomados) y ca das de cue.pos s deraEs y ¿erolitos
b) Los ocásorados v'olelr¿nente como corsecuenc¿ de lenorismo. ,ebelión sedioon.
Íiolin y lumu to popular.
c) )rpcios o aclu¿c.ones de ¿s Fuer¿¿s Armadas o de ¿s Fuezas y CJepos de
Sequridad en temDo de gaz
Los fenómenos aLmosféncos v sismims. de etuocrones voúánlcás ¿ le caida de cremos
soera€s se celrfcará1, a lslanca del Corso'co de Conpeisaciór de Seouios
nenÉnle lbmes expedrdos po'¿ Aoercia E5lara de ¡.leteoro oq ¿ (AEltlET) e
lrsltJlo Geogra'co N¡c,o.¿ y los deñás orgarsmos pib cos coinpeterrcs er la
rréleria. Er los casos de ¿coltecinrentos de carácler po.it,co o sociat, as. coro er el
supueslo de daios prodJcidos po'rrecl.os o actuacioles de as rue?as A^radas o de
las FLrer¿as o Cuepos de Seq,irdád e1 lempo de pa7 el Colsorc,o de Compens¿cór
de SegLos pod,á 

"cabar 
de los orgeros junsdrcc'olales y adninistalivos conpere.les

infotm¿ción sobre los hechos ¿caecrdos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no dan lugar a ¡ndemnizac¡ón aooún la L6y de Contrato de Seguro.
b) Lor ocas¡onados en peñoná! eÉ.gurade6 por tontrato de seguro d¡stinto €
aquellos en quo os obligatorio el ¡ecararo a f¿vor del Consorc¡o deCompensac¡ón
dG Soquros.
c) Los producidos por conflictos aÍnados, ¿unqu€ no haye precedido la
declanc¡ón ofic¡¡l de 0uera.
d) Lo3 der¡vados do la Bñergiá nuclear, sin perju¡cio de lo e9t¡blecido er la Lcy
1?J2011, de 2l do ñayo. Eobre re3ponsab¡l¡dad c¡y¡l por dañ03 nucleares ó
producidos por ñaterialas rsd¡acüvor,
e) Lo6 prcducidos por fenóme[oi de l¡ natur¡l¿rá d¡6tlnto6 e los señaladoi en el
aparfudo l.al antador y, en paÉiculer, 106 produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel
freático, movimiento d6 láderas, desliz¿mÉnlo o ¡señt¡miento da iearenos,
desprendlmiento de rocas y fenómenos iim¡lares, salvo quB estos fueran
ocas¡onado! man¡fieiláment{i por la ¡cc¡ón del agua da lluvíe que, á su ve¿
hubiera p¡ovocado en la rona un, Eituación de ¡nundac¡ón extr¡ord¡naria y se
produjer¡n con caráctGr aimulláneo a dicha inund¿ckin.
f) Los caulad6 por ecbaciones tumultu¡r¡¡s producida3 cr e¡ cuÉo dá r6un¡one6
y manlfosl¡cione6 llevadas a c¡bo co¡fome a lo dlsoue6to en la Lev Omáñica
9/f983, de 15 de julio, r.gul.dora dol der.cho de reún¡ón, asi como'dura-0te et
l¡anscurso dc huelgas l6galos, 6álvo que las citadas actu¡ciones Dud¡eran Ber
c¡lil¡cadas coño acontocim¡entos erbaodin¡rios de lo3 señalador Éñ ol epárládo
l.b) antoñor.
glLo3 cauradoE por mal¿ le de¡ asegurado.

Los produc¡dos como consacuencia de tenhtiva de su¡c¡d¡o del ssegur¿do
(durente el priñÉr año de v¡genc¡a del seguro) o Enfermedad*, lesione3 y
complic¿c¡ones causedás d¡rccta o indiractamenta por voluntád dol
Asesurado. o dedvadas de la reali¡áción dc acto6 noto ámente temerados que
6ntr¡ñÉn grave e3go p¡ra l¡ s¡lud.

Les producidás cuando e¡ Asagurado ie encuentre b¡jo la ¡nfluenci¿ del
alcohol, droqas tórica6 o e6tupefec¡ontBs no prcscrltos mádicamonte; los que
ocunan en ciso de pertüóáción menlá|. sonambuli6mo o sn dssafío, luche o

ñ6, ercepto c¡so prob¿do de legilima delensa;asicomo los derivádos de un¡
actuáción delict¡va del Asegur¡do, decl¡rad¿ jud¡c¡¡lmentc.
Cualquier snférmadad, doléncia, lesión o estádo (o las e[femedades que se

deriver de e6to6l d6 la6 qu6 olAseourado tuv¡en conociÍr¡ento en el momento
de la firma del prese¡te conkato y que no haya 6¡do debidamente declarada ál
Asegurador,
Lor 6inie3tms dedv¡dG de ¡ctos de guerra, de tenor¡smo y de c¡Ecter

polilico y/o rÍilitar.
Los 6inie6tro6 produc¡doa por reacciór/radiaclón núclear o contam¡nac¡ó[

Édiacüva.
Teremotos, erupciones volcáñicas, inundaciones y obos lenómcños de

natüraleza rismica o meteorológica de carácter e¡traordinario y todas aquellas
qu¿ dedven de siü¡ac¡one3 calif¡cad¡s por el Gobiemo de la N¡ción como de
"cetiistrof á" o "calan¡dad nacional".

2.4.- lNCOllPATlBlLloAD DE GARANTIASI
La6 cobertúra6 de oÉseñpléo, poa un lado, lncap¿cidad Temporal y
Hospitalización, por otro, son elternelivás o excluyGntos, por tánto cueñdo un
fomador/Asegurado esté cubierlo por oeseñpleo no podrá eskr cubierlo por
lncapac¡dad Temporal u Hospitaliz¡c¡ón y viceversa.
Les cobeduras de lncapac¡d¡d Temporaly Hospit¡l¡r¡c¡ón 3on ¡ncompatibles entre
sí, on el caso da que ambas ocu an s¡multáneamenter La lncapac¡dad Temporal 3e
empez¡ra a compulár desd6 el momento eñ qu¿ sa or¡ginó l¡ baia, por periodo
completo de 30 días natoÉl€s (6¡n porjuicio d. lo eBtáblec¡do r€sp€cto .l per¡odo
de c¡rencia). pero se descontaÉ la párte ya abonada de la coberfura de
hospit¡lilación.
Par¿ aquello3 fabaiadores que se encuentr¡n cubiertG por l¡ gar¡ntia de
deaañpleo además, deberá tenerse en cue¡ta lo Bigu¡ente:. Si se produi66 un¿ anf¿rimdad comúr, duranta ol poriodo .n el que el

asegurado ae encontraÉa percibiendo la proaláción por desEmploo. él
asegurado tendá derccho ¡ continuer cobr¡ndo lá prcBtáción por
desámpleo aunque se encuentrc en rfuración dé lncapac¡d¡d Tomporal con
las liílrt¡ciones eEteblecidas en la prcEente pólizá.

. Si se encortrese cobrándo lá pr€slación por lncepec¡dad Temporál y se
produiese un despido que diese derecho al cobro de la prest¡cióo por
desempleo según lo establecido en la presente pól¡za. el asegurado tendd
derecho ¡ cobñr 13 prestác¡ón pordesempleo.

3,. EXCLUSIONES CO[!UNESA TOOAS LAS GARAMTIqS
As¡m¡smo, el Benef¡c¡ario no te¡drá derecho al cobro de las prestaciones por
De3empleo. lnc¡p¡c¡d¡d Tempor¡l u Hospit l¡zac¡ón s¡ l¡ cont¡ngencia ie produce,
o 3e dariva o e3 consecuencia d¡recta o ind¡rect¡ de:
a) Las coflBecuenciás de gueras o de ofas c¡rcunstanc¡as extraord¡narias y

aqoállos otros sl¡puestG que tengan la consideración dé fu¿Éa mayor de
acuerdo con lo prcvisioen elártrculo 1.105 delC&igo Civ¡|.

b) Conficto6 armados eunqüe no hey¡ pr.ced¡do d€claración oficiál de guerra o
los derivados de heahos de carácter polftico o socialo aclos de teÍrorismo.

c) La acción direct¡ o ¡nd¡recta de reacc¡ón o radi¿ciiin nuclear o cont¡min¡ción
radioact¡v¡,

d) Terremoto3. erupciones volcán¡c¡s, inundaciones y olro3 fenómenos de
naturelar¿ sf§mica o metéorokjgica de crrác1er ertrao¡dinado y tod¡i equelles
qoe de ven de situ.cion.s cálilicádas por el Gobierno do la l,lación coño de
"catáskofé" o'calañidad nac¡o¡a1".

e) Los der¡vados de r¡esgos ertraord¡narios cubiertoi Fror al Conrorc¡o de
Compen3ación de Segu1o3,

4.. PERIOOO OE CARENC¡A

4.'t tt{tctAL
. Prra lá garantía da Désempléo sG ¿steblece un pedodo de carencia in¡6¡al de

50 dias naturáles, e computar e parlh de la fech¿ d€ efecto del seguro A
e'eclos de conp'obé'que en er morenlo der acaecinento del siriestro 1¿
t.anscunido el pe-odo dp carerc¿ inicial. se enrerde'á que,¿ silJ¿cór oe
desenpeo se prod,rce er la lec'.a e. qJe se p,oduzca la eñrcó" o suspelsó1
de l¿ É ¿có. labo,al por ¿s caJ§as seaal¿oJs en esla pohl¡ y ac lo sei¿ e el
lnslilulo Nacronal de E'rnpleo.

. Para l¡ garantia de lncapacidad Temporal sG aatabloce on periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias nálürales, á coñDutar e pedir de fa fecha de
efecto del seguro. A electos de conplbar que en el Tomerlo oe'acaecnie.lo
del siniesro rra lranscu'1do el periodo de carelcia irict¡l se elleroe'á q.te.a
silJacór de lncápacdad e-npo'¿' se p'od'rce en ¿ tcha er i¿ que se delernna
a baja por los f¿cJllalivos de 'a SeqLÍd¿d Soo¿' VLrLa o ',rsrrrloon ¿n¡loqa o
"led,co o f¿cLltalvo autonzado y as: lo rat,fquer os se,v cros 'redicos del
asegJrador. no se exq'á penodo de carelcid oara el supues o de irc¿pacd¿d
lemporal causada por áccrdente
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hl Los conespondienles a s¡niestros prcduc¡dor enles del oaoo de le odrnerá
pdma o cuando, de conform¡dad con'lo ostablecido en b Leü de Conthto de
Seguro, le cobertura del Consorcio do Como€nsacion de §eouros se hallé
suspendida o elseguro quede ext¡nguido por fálta de p¡go de las pñmai.
l) Los siniestros que por su magnitud y gEvedad sean ¿al¡llcados Dor el GoblEmo
de la l{ac¡ón como de rcatást¡ofe o calám¡dad nacionalr.
E)OENSION DE LA COBERIURA' La cobelur¿ de los nesqos e¡t¡áordr¿ros alc¿n?ará ¿ Es m.sr¿s oersonas y les
misras sumas asegJradas que se lay¿n et¿Dlectdo en las po zas de seqJro a eféclos
de la coberlura de los nesqos ord naros
2. En las póli2as de sequro de vrda qJe oe ¿cuerdo col lo Oev,sto e1 el colfato. v de
corforrrdad con ¿ r oÍ¡alva reoJ adofa oe los §€orms ofvádos oÉnerÉn omviqón
"1ater¿!c¿, l¿ @belura del Coñsorco de ComDe¡iacón oe Seouios se reren¡a e
cap4alet riesqo pa'a Lád¿ aseaJ.ddo, es decir, a lá dilereroa erlre É strna aseo¡raoa v
a prcvision nElelalrc¿ q,re lreltdad aseqJradora que la tubier¿ emttdo de6a tená
co¡st.Lda E' ,"lpole mrespordenle ¿ a-p'ovsiol ^talematc¿ sera s¿t,sfecro por ta
menc on¿de enlidad aseourádorá
coMuNrcacóN DE oÁños aL coNsoRcto oE co pENsActóN oE sEGURos
1 La solcrtud oe irderr zácól de daios cuv¿ cobertla @resoonda al Consorcto oe
Compelslcón de Sequros 5e elecluará med á1te conurrcaciol almtsmo oor ellomador
d€l seg"o el¡segurádo o er beneñc.aao oe ¿ pofua, o por quier actüe po'cJerta y
lorbre de los ¿nte.ores o po'la entdad ¿sequradora o e medtaoor de selu.os coñ
cu,/a i¡leftención se hrbiera oestonedoe seoum
2'La corJ"c¿oón oe bs ¡¿ños y É oble"lc ón de cualqu€r rrtorrac,ór re,at{a ¿l
proced "rierlo y a est¿do de fam,l¿cio. de los slr€srros podra €ahzaBe.
- I\rediarle llan¿da al Cenlo oe Alencon Tee¡ó1c¿ oel Consoroo oe Co¡¡pe¡saciol de
Sequos (952 367 042 o 902 222 665)

. A lra{es de ¿ págna weo del Colsorco de Compelsacó1 de Seguros
(www consolsea! ros es)
3 VaLoraciol de bs dáaos: Lá ,/¿oracror de los daios qLe resurter inder¡rzaDres con
arelLo ¿ a leq sl¿c.ón de seqJros y ¿lconlendo de,a pot¿a oe sequ.o se realizará por el
Consorc.o de Compens¿cón de SegJros sin qLe éste qJe¿e vncllado po..as
v¿loraciolec AUe. e" SJ CaSO. hJb.ese rea .¿ado á gnbded ásegL rádo.a qLe cubriese ros

4. A'bono oe la indem",zaciol El Co.so'co de Compels¿c,ói de SeqL.os rea,Ea'á el
paqo de La rnder 1rz¿c'ón a benef cÉrio d€ seoL o med dnle tanslerenCta banc¿na
6..lARtFA oE PRT A
L¡ t¡dfa de pdmas aplicabl. al presBnte Eequro se¿ la especificada en la Base
Técnic¿ del segurc en cada momento y pue6ta a disposic¡on del
TomadorlAsegurado por Ia entidad m€diadora.
La comp¿ñia asegur¿dora se fesoivá ol darocho de incrementár le tarila de prima
en cualquier momanlo en el supusalo de que la evolucióñ de la siniestralidad ¿si lo
aconsejara. L¿ citada vadáción dabe sor comuniceda el TorfiadorrAsequrado con
un preav¡so de dos meses. plalo duÉnte el cual el Tomador/Aseguádo podÉn
rescind¡r la Dóli¿a,
L¿ nLeva la'ila de plm¿ so,o se ¿phc¿ra oara as re4ov¿oones de ,os contratos en rigor
o nuevas conlT¿l¿clones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter general. las primas során ¿plicedes a cede TomadoriAsequrádo
repercut¡endo el 0,51032% (iñprrastos y recarqos incluidosl del saldo pendiente
ex¡stente en l, fecha de la última liquidación men6ualde la lárietá asequrada.
E,segLro se olnlr¿Ia ¿ oiras.renslabs oue se aoonarár col ¿árgo a É cuell¿ de ¿
lanela de credrh aseourada
Er c¿so de rpaqo de la p"'re? p1má. e sequro no enl?lá er eleclo En caso de que
se prodJzca el mp¿go de alqJla de l¿s p'i1És de sequo drslinlá de a prrera a
coberJra de a E.td¿d Asegrrado a queda? c¿nceada.
DLralle el pProdo de paqo de Jn srleslro po. oJ¿lqJ,e'conhnqenoe e
ToladorAsegnado qJed¿¡á e^ento de págo de la pr r¿ rensual €novabe El p¿qo oe
la o'iTa se ealud¿ra altérr,lo de o¿oo delsn e$ro
E.. MoOIFIcAcIONES YANULAcIoN DEL SEGURO
E To'rador/AsegJ,¿do. una vez ¿boráda la pnnera pn¡ra podra l^ace. rod ¡lcác ones e l
re¿cón con sus datos Derson¿les
Estas modificac¡onei tomarán efocto el dia d6 solicitud, prcyie nolificeción y
acepl¿ción por la Ent¡dad Aseguradora llovando con6igo le em¡sión de unáa
nuevas cond¡c¡ones parl¡cularcs,
E -orado'/AsegLrado. J.a vez abonada la pnrera pn_ra. pod? sohcitar e al.ul¿c,ói
delsequ'o 10e{istendo er esle c¿so exlo,rode Drm¿s
9,.OURACpI{ OEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
ElsegurolendÉ una duración mensual renovable aulomálic¿mente yloma¡á efecto en el
ro¡rérlo e¡ el q ue e c enE l"¿qa uso del saldo drspueslo de la rarléb E seq Jro podra
'enolarse r eltrasesté vige.le elcont ¿tode l¿ larjela sobre la que se oes¿ e s6g,l,o
Elsegum deiará de lener etuclo:
a) L¡ fecha en que la tarjeta y¡nculada a ostá Póliz¡ de seguro termine por

cualquiercausa.
b) L¿ fecha en l¿ cual el TomadodAsoqu Édo alc¡nce le edád de 65años.
c) La techa do fallocimionto o de declaración del estado de lncapacidad

Pemanente Abeoluta del Tomador/Asegurádo en cüelquiera de sus grados.
d) La fecha de rocopc¡ón por part6 dsl Asegurador d€ carta certilicad, o llamadá

lelefóñ¡cá del eseourado mán¡lestáñdo.ü d.cisión de r.sciiión delseouro
eJ Asimismo. la cobirtura lemin¡d eñ la fecha en la que el Asegur¿¿or haya

pagado el número márimo de Prest¿ciones consecutivas o allemas por
lncapacidad Temporal, Desempleo u Hogp¡lali¿acio¡ que se han lijado en e6l¡
potEa.

10. PAGO DE PRESTACIONES
Pera reclamar el pago de las prestaciones asegur¿das, cuando los benelic¡ados de
las mismas tenoan derecho ¿ oercibirlas, el Tomador/Aseourado o Beneficiádos- en
su caso, deberán lac ilitar al Aiegu lador los documentos iue se sol¡citen para cada
caso concrelo. El Asegur¿dor podrá disponer que sus máricos, ¡nspsctores o
eñpleados visiten al Tom¿dodAsegur¿do, detiendo pemiti¡ a au ve¡ el
TorhadolAsegurádo o sus famili¿r€s dichas vis¡t¿s. corno c ualquier averiguac ión o
coñprobacióñque el Asequrador considere necesario, '

La comun¡cáción del ac¿ecim¡eoto de un siniestro mdrá realiz¿rse a través del
numero de leléfoño 91 524 31 39 o dirección de cor€o eleclrónico
D rtst¡cior€s., cll DD¡ rt nGrs,eu. así como a la siouiente d¡rección de cofieo
óñiñfi"dlñiftñd?EEoreos ñ. ta1 - 28080 MAoRro:

La document¿ción que la Coñpañ¡á solicilará at TomadolAsegu¡ado on ce6o de
srnre$roes ta §Euianle:

DESEMPLEO
En la aoerfurá delsinieslro
f.--Co-pltleq-i5le¡ef DMN1E.
2. Vrda Laboral ¿üual,¿áda y mmpteb que,ustúqJe a, menos 30 dtás6n desemoEo.3 Ca4a de 1orfic¿c.ón de despoo de ,¿ empresa. e1 papet de ,a empresá y

debdamenle limadá v sellada4 Cerl.fcado de Enoresr o dos útmás nominas. oebidamenle firm¿do v sEttedo5 oesglos€ de la qL daoón e irderlr¿ácon electu¿da por la empresá- en pepel oe la
empiesa y debdamenle fínado y sellado6 Juslifi c¿4re corespoldienl8 al rn¿¡€so de l¿ irdenrEac,ón7. En c¿so de Sli4AC{l-]EZ. Acla de Concttacion. Demand¿ v SentencÉ Judciá8 Er c¿so de E RE auhnzacior adnrEkaliva y comuñicacron de la erp?sa at
k¿baiadorg C¿(á de Se"yc,o publ{o de Emoleo Estatat (en adetalle SEPE) aceolárdo e palo
de la orestaoón con el enodo reónocdo

10. Exl"¿lo de la t¿]et¿ dilmes rnmed,atárneñte anlenora la D¡oducción dels,nÉsrro
Cualquierotra docuñentec¡ón suslitutiva de la anlañomenie rolac¡onede o que 6ea
necaaada pata v€rilicár su velidezo alcance.

En la cont¡nuec¡ón dsls¡ñie6tro:
- ---lGiiiEñied; paqo d;I§EFE ro vioa tabo?t ¿cuat,zada.- Erlracto de la taiel¡ delmes q¡e conesponda

La documanteción deberá ser leo¡ble v no conlend¡á tachadurá§.

INCAPACIDAD TEUPORAL
En le ao€rtura del Siniectro:
r.--Co¡ltlEiEFdAI¡ñliNIE.
2, P¿des de baÉ oue ac'edile ouÉ¡le al rneflos 30 dias mnseúÍvos t¿ tnc3D¿cdád

le-lpo,a. de áséqur¿oo exped.do po'la Sequridad Soo¿ u O'o¿nismo ComoeterÉ
3. Vida Labor¿l Aclu¿r z¿de y co¡rp etá o en cáro de auúno-to, documenro acÉdtrar'vo

de e$a, insclloen e ráa;ren de Autónomosde l¡ Seound¿d Socl¿lv illinro oáoo
4. Hstoria,Clinico o Cer'ificado Meorco donoe se de-t¿ le b recha'y oaaei d'e la

en'ermedad, as @To a evolJciór v estado de aseoJrado
En er cefiÍc¿do se here colslar especilc¿n;nle sr e¡steq altecede4tes
rclacio¡ados co1 la c¿usa oe racaoac dad las le.has de oEgnósbco de los m smos y
tralamienlos sequidos.

5. Ademas de'o ¿nterio,. en c¿so de Hosprlah¿acor. rllo¡me oe 1grcso y ana

6. Ade.ras de lo ¿nte or, en c¿so de Acodenle coDa comDela de las dilioencas
judiciales y/o aEslaoo y/o copÉ del cenficado emli¡o por É erpresa si se irala de
accidente aboral.

7, Ext?clo de la lafela del ,Yles tlmedialemenle anterior a la Droduccion det sinieslro
C ualquigr otr¿ documentaciór sul¡tutive de le artériorme¡G relacionada o que sea
neceada para vedf¡car su valide! o ¡lcence.

En l¡ conlinuación dels¡n¡ostro:
:--?EiEñeton-frnacl6n¡eElalapenódrcos.
- Extraclo de la la¡eta delmes que mñBsponda

Ladocument¿ción deberá ser loqiblo v ño contendÉ tachaduras.

HOSPITALIZACÉN1 Copia leqrble del DNUNIE2 hfor4.e del pan€ oe hosp alizaoor con espec/Eacror de la lora de enfada y sahda
del cent¡o hosoilalario

3 Histonal Cl'r,m o Cert rcádo rédrco donde se deralle la lecha v onoen de t¿
e¡lef'led¿d asi como la evoucDn y eslado de, asegu?do. En elceirfic¿do se hará
conslar especifc¿'ne1le si e¡$en alleceoelles ieac,onedos con a causa de
ircapácidad las fecl'as de dia§lóstco de los m,sros r tratamÉrtos seoJidos.¿ E xlraclo de ra Edet¡ oe' mes .ñme! aEmente anlerDr á la Droducoón le stnÉsto.

Cualqu¡erok¿ docuñeot¡c¡ón sustitutiva da la anlañoñ¡€nie rchcionade o que sea
necesaria par¿ v€df¡carsu v¡lidez o alcance

En la continuación dels¡niestro
:--Tlñd§iEE6llifáiñEiüñ@odicos
- E{hclo de la t¿riet¿ del nes que coíespo¡d¿

La documentacioo deberá serleq¡blev no coñtandá tachadures.

Si fuera procedenle el recha¿o de un sinieslro con posleaorid¿d e haberse efecluado
paqos con c€lo al mis¡.o el AseqJr¿dor Dod€ reclamar a sü e,scc,ór co4f¿ e.
lo-mado¡Aseouiado o ei Eenefoario-por ,as sumas rndebdame e sárslechas ras los
inlereses l€qales que csnespondan
El paqo de ta Preslacór solo se levará a cáDo u¡¿ ve¿ que el Asequrador háye rccrb.do
la docume.lacior y las ptueb¿s requend¿s por p¡rte del Torado,/Asequrado o e
Beneficiar0
Una vez QUe'a Ellrdad As6ou?dora. hava 'ecrDdo las oertmenles Dtueb¿s de oue e
TomadorÁssgurado se hallier aquna ile las situac.ories de'¡rabacd¿d Ter'poral
Hosp al,zacón o Desempleo fiFdáa er la def4rco1 eslabec.da e1 Las Cold.c:ones
Generales / Pa4culá€s oe la Póhze oaoara E suma aseoJraoa en los lérm nos
eslablecdoa en las o€sente Cond¡c,ones peñ,culáres v con bs fmrles eslablecidos en lá
presenle Pó|,¿a , sin pelucro do que el Tomádo¡Aseaurado pueda iñca. e
oroced,mp¡lo de edamacón desde el momenlo en oue se encuenlre en slu¿con de
lncap¿cdad Terpora,, l-losp{ah¿acior o O€senp eo. hasla la pnmera oe las s€uielles
fechas:. La fec,h¿ en que el To"radoflAsegJrado cese €1 su srtuecón de lncapacioad

Temporal Hosp,lahzacú1 o Desempleo, o deF de apol¿r las prlebas solciladas
po'la E1Ídad Asegurador¿. deqJe se e¡cuerlra €n drcl'a silJecon.. La fecha e1 qJe a Entdad Aseg,ir¿dora náy¿ páq¿do el 4umero de P.sst¿oones
por lncapacidad Temporal, Hospitaliz¿c¡ón o Desempléo que se han fiado en este
póliza.

Las Preslaoones previslas en el Contrato de Sequrc se pagarán por la Enlidad
Aseguradora, al Benellciario. que las destinará al pago de las canlidades debidas por el
Tomado/AseguÉdo en vinud del ConlÉlo de Prástamo.

{{ Pálinar d. ¡
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I\ coNDrcroNES PARTTCULARES

@ eÁnrxsns SEGURO DE PROTECCIoN DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
rrcEREDEri¡a¡GLrRAmRA cNp pÁSrNERs cÉ¡@ún, I{AIUF¡LEZA OEL hIESGOCIJBIEiTO f d¿

fi, PRoTECCTON 0E oAfOS
De conlormidad mn lo prcvisto en la Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prclec¿ión de Datos de CaÉcler Personal, la Enlidad AseguÉdora infoma de h
existencia de datos de carácler pglsonál lanlo en sopoñe fisico, colrD en soporte
automalizado que pu€den ser susceplibles de tratamienloo de un lichero de su titularidad
er elque se incluirá¡ los d¿ros que l'an sdo recáb&os pará eldés¿rDllo y cumplÍe4lo
del presenle cont?to y rcspeclo del cua el TonEdor/ Asequrado podrar ejercita, los
derechos reconocdos er la Ley y en panicú.ar. los de acceso, recl icacon y can@lación
de dalos, asi como el de levoc¡ción del conse¡limienlo por a ce§ióñ do sus dátos y de
oposición, e¡ los términos prcvislos en lá mencionadá Ley y en su nomalrva de

desanollo, ¿ l¡avés de escrito que podrá diñgir a la sede social de la Entidad
Asegurador¿, en 28023 ltladrld c/ ochandiano 10,P1¿nta 2aEl Plantio o via E-l\¡ai:
alencion@cnppartners eu.
E eElco de los olados derec¡os de acceso, rec!¡cac on cañcelaciór , revoc¿oón de'
conienbnsnto y oposicion no sJpordrá colr¿p€slacrór de ningúr [po para e.

fomador/Asegurado.
Los dalos personales necesários para el cumpllmienh del conlrato de seg¡rD lendÉn
carácter obllgalorio. En c¿so de negativa a facilltar dichos dalos, no será posible la
.ElebÉcón de oresente conlrato de seouro
IVEDIANTE LA ACEPTACION 

'EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOI\¡ADOR/ASEGURADO CONSTENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIOOS
EN EL lt4ENCloNADo FICHERO a ot€s Ellidades pa'a el cumplir''ento de lines
dreclamerle reeoonados con las tuncoles para os qJe fueron solcilados, asi como
con fres eslad stcos y acluenel€s y er su caso de prevenciór delfaJde y que pJedan
ser cedrdos a otr¿s Enldedes Asequradoras po'r¿zones de coaseguro. de e¿sequro o
de cesór de cárte'a lambÉn podran ser ceddos a enúlades lin¿rcieras los dalos
pe¡sona,es eshiclamerle rec€s¿rcs a Éfedos de pago de p.eslaoones Asimivro
i¡ediante l¿ aceotacon exoesa oe este cláusd a, e TmadotAsequBdo coñsenle en el
t?tarenro Dor'la Elldád AssqJrádora oe Ds d¿los conEnidos-er e cuesüo¡aio de
s¿lud, qJe er su cáso cunplimsnle el Toradoy' Aseqd?do para la corlrálaGón del
SeouE as coÍ1o de ús que everluálmente Duedan ec¿barse de los recorocinerlos
neúicos pracbc¿dos al mryno. para el cu r"pl mÉnto y des¿rollo del pres€nle seguro no
s,endo obielo oe ces.on a le@rcs s¿lvo a e1údades asegurado.as o e¿s€gumdoras por
razones de @aseguro. rcaseguro o ces ol de c¿rlera.

Del mismo modo, el Tonado¡Asegu¡ado aulonza ¿ la Ertd¿d Asqüradora pala la
lramitacól de cuahuier tpo de conulicacion qJe ésta crea conlen'enle facilitarle
rel¿l.va ¿ Es mntrarcs sJscritos con esla Enldad, necesaros para elcump,menlo de los
mismos. o er aquelloscasoser que.a Entid¿d Aseguradora térq¿ un inbbs bq tr.o
E operador de banca-seguros vinculado y sus colaboÉdores tendrán la coñsideracrón de
Elcárq¿do de Tratam,enh de la entdad asegurador¿, debiendo Ir¿l¿r os dalos
exclusivamenle m1 os fi1es direct¿menle reL¿c,onados co1 la presenh mrhalación. y

conforme a b est¿blecido por la erlidad asegu"dora
12, REGIIE}T DE RECLAUACIONES
E regrme,r de ,as reclanaooñes será elprevisto eñ el arliculo 97 5 de E Ley 20 20'5, os
'4 de tulio. de o'denáoón. supe'Msór y solvenca de 'ás entdades asegurado?s y
reaseguradoras y disposiciones concodanles
El Susc¡iptor del seguro, el Tor¡ador/asegu¡ado y el Eeneficiano o los Beneficrarios, ási
como srJs decchohabrenles, eslán feculledos para lormular quejes y ráclamaciúnes ante
elSeruicio de Reclamaciones de la Direccón Generalde Segúos y Fondosde Pensiones
contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona losderechos derivados delconlralo de seguro.
En relációñ mn lo antérior, se adviéi1é qué, para lá admisión y lrar¡ taoón de qlejas o
rcclamaciones anle el Servlcio de Reclamaciones, será impresondible acreditar haber
formulado las quejas o leclamaciones, üeüamente por escrito a Servicio de Quelas y
Reclamáciones de CNP PARTNERS, y en su caso. co¡ posteriondad. al Defensor del
Ciente de la Enlidad AseguradoÉ, o que háya fanscuÍldo el plazo legalmente
esrablecdo s,1 q Je haya srdo resuella por la Entd¿d.
El Servioo dÉ OueÉs v Recámá¿ones de CNP PARTNERS domiciliado en c¿lle
Ochand¿no no 10. P'arla 2'El Planlo. 28023 Madnd t€m la? y resolver¿ dartas
quqas y reclamaoones le sean lomul¿das por las personas arte¡oróerle merconadas
en onmera nsl¿ncie u lres sr resolJción oor dcho deoánámenlo oodrá seourtse la
t?ni acior enre el Defersor del ClÉ1te de la Enbdad As€quradora, D.A DEFENSOR.
S.1., dor¡.ú,[ado e1 d Veá¿qrez r" 80, 1'D-28001 [4ád;d Tlno.9131(J4043. Far
913084991 ww1/, d¿¡elensor oro La entdád Aseour¿dor¿ sé mmDrorñete ¿ ore$ár la
colaboracón-ñEEciá;i-_lisÍ.ucciór del procedrrienlo de reso uc or de ha qJelas y
reclaracones y e aceptar las resolucon€s qJe €l Delersor dBl Ctrente ertá y'qué
tonqan ca¿cleÍ vinculanle para CNP PARfNERS.
La preseñlación ds rBdamación anls el Defensor dgl clienle de CNP PARTNERS asi
mao su resolu¿iór. 10 obslacJ Ea la pleñildd de tul8le judcia, el recurso ¿ olo
mecal smod6 solucior d€ mrfl'clos nia la protecaió1 ad 1i1 slraLv¿

ELTO AOOR/A§EGURADO CI{P PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,S,A
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